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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L E S D E C R E T O S .

En vista de las razones que me ha expuesto mi Minis
tro de la Guerra, vengo en mandar que el mariscal de cam
po D. Francisco Sanjuanena cese en el cargo de capitán 
general de Extremadura, volviendo a la situación de cuar
tel en el punto que elija.

Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 1844.=Está  
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la Guerra, 
llamón María Narvaez.

Teniendo presente la conveniencia del servicio, vengo 
en nombrar capitán general de Extremadura, en reempla
zo de D. Francisco Sanjuanena, al mariscal de campo Don 
Bartolomé Amor, que lo es actualmente de las provincias 
Vascongadas.

Dado en Palacio a 3 de Noviembre de 1844. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la Guerra, 
Ramón María Narvaez.

En consideración á los méritos y circunstancias del 
mariscal de campo D. José de la Concha, vengo en nom
brarle capitán general de las provincias Vascongadas, en 
reemplazo de D. Bartolomé Amor, que pasa á servir la 
capitanía general de Extremadura.

Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 1844. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la Guerra, 
Ramón María Narvaez.

Circular.

Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado resol
ver que desde 1? de Diciembre próximo se considere come 
clase preferente para el pago de sus sueldos los empleados 
en estados mayores de provincias y plazas.

De Real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 184 i .—Narvaez.— Sr. intendente 
general militar.

MINISTERIO DE HACIENDA.
S. M. la Reina se ha dignado aprobar, de conformi

dad con el parecer de su Consejo de Ministros, el contra
to formalizado por V. S. y el director del Banco español 
de San Fernando para facilitar treinta millones de reales 
con destino al pago del semestre de los intereses de la deu
da consolidada al tres por cien to , que vencerá en fin de 
Diciembre próximo venidero, bajo las condiciones conte
nidas en los artículos siguientes:

ARTICULO 1 ?

El Banco entregará á favor de la dirección de la Caja 
de Amortización los treinta millones referidos en la forma 
siguiente:

10.000.000 Diez millones desde el dia 1? al 5 de Diciem
bre próximo en letras á tres meses de la 
fecha en libras esterlinas sobre Londres al 
cambio de 37 dineros.

10.000.000 Diez millones en metálico en el dia 21 del
mismo Diciembre próximo, y los

10.000.000 Diez millones restantes desde 1? de Enero de
mil ochocientos cuarenta y cinco en ade
lante, según la dirección de la Caja nacio
nal de Amortización los vaya reclamando.
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Se abonará al Banco sobre los treinta millones del ar
ticulo anterior, á contar desde el dia de la entrega del me
tálico , y letras hasta el que sea completamente reintegra
do, 6 por 100 de ínteres anual, y 3 / í  por 100 por razón 
de gastos y comisión.

3?

En reintegro del capital, intereses y comisión se entre
garan mensualmente ai Banco los productos líquidos del 
arrendamiento de la renta de la sal y los que rinda la 
renta del papel sellado, á contar desde la mensualidad de 
Octubre inclusive. Estas mensualidades las entregará la 
Caja al Banco el quince de cada mes.

4?

Por las letras que el arrendatario de la sal entregue, 
y ceda la Caja al Banco sobre las capitales y pueblos de 
las provincias, igualmente que en razón de los fondos que 
produzca la renta del papel sellado y documentos de giro, 
se abonará á dicho establecimiento 1 3 / i  por 100 por ra
zón de cambio y 4 por 100 por quebranto de calderilla.

5?

Se llevará cuenta de Ínteres recíproco al respecto de 6 
por 100 al año, del que gozarán las cantidades que reci
ba el Banco de la Caja de Amortización desde el dia de la 
entrega del metálico y cesión de letras endosadas á favor 
de aquel.

6?

La dirección de la Caja de Amortización entregará al 
Banco en garantía desde el 2o al 30 de Noviembre próxi
mo títulos del 3 por 100 en cantidad suficiente á cubrir 
al curso corriente la diferencia que haya entre la cantidad 
recibida por el Banco en metálico y letras procedentes de 
las expresadas dos rentas, y la que el mismo debe entre
gar por el presente convenio en los dias señalados en el 
artículo primero; y en su defecto y provisionalmente cu
pones suficientes á responder en la misma forma de precio 
y cantidad de la expresada diferencia, con facultad en el 
Banco de cangearlos a su elección por los primeros valores 
que ingresen en el tesoro y la de convertirlos con arreglo 
a los decretos vigentes o que puedan expedirse, y usar de 
las referidas garantías para su reembolso á los ocho meses, 
a contar desde la aprobación de este contrato, ó devolver
las á la Caja de Amortización, á medida que vayan que
dando libres de la responsabilidad.

7?

Este contrato y sus resultados no podrán ser alterados 
por el Gobierno como parte contratante ni estará sujeto 
en ningún tiempo, ni por ninguna causa ni m otivo, á cen
tralización, conversión, ni á otra cualquiera disposi
ción que el Gobierno pueda tomar para sus arreglos de 
Hacienda.

8?

El presente convenio no será obligatorio, ni producirá 
efecto alguno, sin que recaiga la Real aprobación de S. M.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 5 de Noviembre de 18i!-.=M on.=Señor 
director general de la Caja nacional de Amortización.

MINISTERIO DE ESTADO.
El cónsul de S. M. en Guayaquil participa a este ministerio 

que el dia 19 de Diciembre ultimo falleció en aquella ciudad 
13. Antonio Ramirez de Arellano, natural de Cádiz y súbdito es
pañol.

Lo que se avisa á sus herederos para que previa la debida 
justificación acudan á aquel consulado de S. M. á percibir la 
parte que les corresponda en los bienes que ha dejado.

R

CAJA NACIONAL 
DE AMORTIZACION.

Nota 
de 

los 
títulos 

y 
residuos 

del 
3 

por 
100 

entregados 
desde 

el 
dia 

16 
hasta 

el 
31 

inclusive 
de 

la 
fecha 

por 
consecuencia 

de 
la 

liquidación 
y 

conversión 
de 

créditos 
procedentes 

de 
contratos 

y 
de 

billetes 
del 

T
esoro.

10 12«22«21 ent

1

as. RE

222222L NT333333 A,0,0,0,0,0,0 S

666777 N D568024 E

y 2
«y 

2 
y 

2
ay 

2

úm
er

10

3333 0 r:,o,o,0,0 s. 5.6677 —

i

7913

Re: R

3 11«1a«aa nta ENrrAi s8.5
8.5

8.5 N:

DE 
1111 ú:01a2«■« m

eros.

30 
rs.

fiR< _

16 1323223 en tas. RE NTA0,02
0,02
0,02
0,02

0,03
0,03
0,03 Ni

S 
DE12 5 7a024 ám

er

6yááyyá 0

111111 o r<000000 s.,02
,02
,02

,03
,03
,03

—

46913 6 
! R Rei E6 1«11«111 ata:

NTj vs1i _444444 D,o,0,0,0,0,0 N E

15a1617 «181920 úm
er

240

os. rs.
i

M *,7 2112

Reí

--

a 0 23122160 ni -d 2 135 26 84 3 :a R«iri s. Eliel S'l31

’A90000000 S

< >9>0>0>0>0,1A D80357 0 28 N E2 
1

56 9 4 6 2 0 4 ’Ú] 40< ;íááááááá ;8;ar 0u 00000001 o ]br ,0,0,0,0,1,3A s. rs.•e 0357 0 18 8 -

d 5835  1 9 36 —
«e ■"V 

,18 B44 ed —

,=G

5 1111««a1 dúos

NU>al IEb :r■*iríe 0

A . Y

de 33333 N V55555 ’ií AA ,0,0,0,0XXM,o im LOri 12222 e IRIs 90123 r< -ti 3S Dzí Eib La O1 
I

S 
It VE:e ut 9 16 ]

SIEt. 6 14 6 95 a »U9
..

3
..

2
..

5
.. 

0
..«a

7
..

S. 
V

OS.

0 3 2221 n, -

B 2 99453 -

0_
=A

re 8 15:h 1. Re. 9 .0.67.1.2,5,9,7 ea5 4 05 0 5 0 1 8 1< T5 27630007 ;s O',9 ,0,1,0,0,0,0,0,6 y TA6 14 6 9 0 0 05 re L9, 32500007, il<m

3 22212 99453

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Gerona 29 de Octubre.

Se han restablecido la calma, la confianza y e! mas comple
to sosiego. Al amago de los trastornos y de la venganza y ex-



torm im o que m editaran lo> onrmigos del orden y del raposo 
.público, ha sucedido el bullicio J  concurso de gentes (le las le
n a s  de ocho dias llamadas de San Narciso.

Las tiendas y  almacenes se han ensanchado y decorado her
mosamente. Se ven llenos y provistos de linos panos, de ricas te
las y de exquisitos y variados géneros de últim o gusto y de mo
da , sacándonos de la tutela de Barcelona o Perpihan, donde de- 
hia proveerse antes la gente acomodada.

Todo es animación y vida comercial e' industria l, verdadero 
y  positivo progreso que se desarrolla de una manera sorprenden
te bajo los auspicios de un Gobierno protector y Tuerte, que ha 
sentado las bases de la tranqu ilidad, que con el apoyo de ios cuer
pos colegisladores va á consolidarla, extirpando en su rai¿ los gér
menes de las revoluciones con la próxima e indispensable reforma 
constitucional.

E ntretan to solo nos ocupamos aqui de teatros, de bailes, pa
seos y diversiones de feria. Los silvidas y tam bores, los dijes y  
juguetes de los niños mes atruenan deliciosamente y nos distraen. 
Las diligencias, galeras, galerines y tartanas vienen llenas. Lo 
están las Tondas y  posadas y las casas particulares, o ya tienen, 
ó esperan muchos forasteros.

Todo anuncia que esta feria será concurridísim a, y nos com
pensará con usura y  mejora de tercio y quinto de la perdida de 
la del año pasado, y de ios quebran tos, pesares y angustias que 
nos causo el bando jam ancio en el dia del glorioso patrón y p ro 
tector San Narciso, de que hoy con .horror e indignación recorda
mos el aniversario.

Hormiguean las gentes, y  ya se ve en los porches una que 
otra de las frescas y rollizas de la m ontaña, d é la s  saladas de la 
costa y  de las lindas del Ainpnrdan y de la Selva, todas bellas, 
que vienen á lucir los diferentes y graciosos trajes, y á hacer os- 
tentosa gala y  manifestación de sus lozanas, hermosas y agracia
das formas.

Es a rnena y m uy divertida la mansión de Gerona en estos 
dias. Se reúne una sociedad brillante y  escogida de lo mas gra
nado d:» estas com arcas, y en los portales de la plaza so puede 
decir que hay una tertu lia permanente y la oportunidad de en
contrarse y verse de continuo los amigos y conocidos, y aun la 
facilidad de trabarse nuevas amistades. Brinda la ocasión, y los 
padres y los jovenes de ambos sexos no la desaprovechan, consi
derándose de antiguo esta feria, mas de diversión o de entrevis
tas y (udaces, que de un gran mercado de especulaciones y gi
ros mercantiles.

No dejan sin embargo de hacerse de esta clase. Las tiendas 
de (orasteros son en gran número. Se ven paradas de todos gé
neros, y la feria de ganado va siendo cada año mas importante.

(YW .)

C O R T E S

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia  5 de N oviembre de  184 4
Abierta á la una se leyó y fue aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL D IA .

Si n  d i scusión fue  a p ro ba d o  el d i c t a m e n  de la c o mi s i ón  de Ac t as ,  
p r op o n i e n d o  la a dm i s i ó n  del  Sr.  D.  J u a n  V a l l e s ,  co mo  D i p u t a d o  por  
la p r ov i nc i a  de Bi rce l ona .

C o n t i n u a n d o  la d i scus ión  p e nd i e n t e  sobre  el p r o y e c t o  de  con t e s t a 
ción al  di scurso de la c o r o n a ,  di jo

E l  Sr.  P O N Z O A  : A l  t e r m i n a r  e n  el  d i a  de a y e r  su d i scur so  el
Sr.  S a l a m a n c a ,  c o nc l uyó  h a c i endo  u n a  apologí a  de l  c r éd i t o  púb l i c o ,  
y  man i f e s t an d o  q u e  era a b so lu t a me n te  i nd i s pens ab l e  pa ra  f o m e n t a r  la 
r i queza  publ i ca  p r o m ov e r  g r a n d es  obras  de c ami no s  y  c an a l e s ,  y  
ot ras  q u e  la nac i ón  r e c l ama b a  i mp e r i os a me nt e .  Señores ,  este s e n t i 
m i e n t o  , esta o p i n i ó n  de  f o m e n t a r  los bienes  ma t e r i a l e s  con p r e f e r e n 
cia á todas las d e m i s  mejoras  está s u m a m e n t e  a r r a i g ad a  en  el  pais ,  
t i ene  mu c h o s  apologi s t as  , y  puede  deci rse  que  es la o p i n ió n  gener a l ,  
y  no s o l amen t e  de  e.*ta época ,  s ino de  épocas mas  r emotas .  C o n t i n u a 
m e n t e  se c l ama  p o r  los m an an t i a l e s  de la  f e l i c i dad  p u b l i c a ,  y  se t i e 
ne  por  i m p e r t i n e n t e  todo lo demas .

Y o ,  s e ñ o r es ,  t engo casi preci s i ón  de ser  en tus i a s t a  p o r  esta c i e n 
c i a ,  por  que  casi  be  o c upado  toda m i  v i da  e s t u d i á nd o l a  y  e n s e ñá n do 
la , y por  cons i gu i en t e  pocas personas  se p u e d e n  p r e s en t a r  con mas  
obl igac ión que  yo  pa ra  m i r a r  po r  los inte reses  ma t e r i a l e s  ; pe r o  v o y  á 
ha ce r  u n a  obse rvac i ón  que  debe  c o n t r i b u i r  á c a l m a r  has t a  c i e r to  p u n  
to aquel l a  i mp a c i e n c i a ,  y  á q ue  se a do p t e n  con o p o r t u n i d a d  los v e r 
dader os  medios  de f o m e n t a r  la r i quez e  públ i ca .

Es i m p o s i b l e ,  señores,  que  e n  u n  s iglo que  se ha  seña lado p o r  la 
ap l i c ac ión  del  v a p o r  y  los c ami nos  de h i e r r o  no h a y a  u n  Ín t eres  g r a n 
de en f o m e n t a r  los ma n a n t i a l e s  de la r i queza  púb l i ca  y  su o r i gen ,  co-  
xuo es el a r r eg l o  de la admi n i s t r ac i ó n .  H a y  m a s :  desde q ue  e mp e zó  á 
decaer  e l si s t ema f eudal  y  desde la l iga a ns e á t i c a ,  los escr i tores e m p e 
zaron  á ocupar s e  de es to ,  habiéndose  obse r vado  mas  p a r t i c u l a r m e n t e  
en  nues t r a  E s p a ñ a :  desde Ce r van t es  se p u e de  dec i r  e m p e z a r o n  los es
cr i t ores  á ocupar s e  de las mejoras  ma t e r i a l e s  del  p a í s ,  y  creo i n ú t i l  
el  man i fe s t a r  al  Congreso  la m u l t i t u d  de los escr i tores q u e  en  d i v e r 
sos sent idos  se h an  o c upado  del  p a r t i cu la r .

Con este m o t i v o  v o y  á hacer  una  obs e r vac i ón  a l  Congreso .  L a s  r e 
vol uc i ones  no son,  c omo a l gunos  c r ee n ,  los a lbo r o t os  y  mo t i ne s  de las 
p l azas  p u b l i ca s ;  las r ev o lu  iones no se i m p r o v i s a n ,  s i no  q ue  se hacen  
m u y  p a u s a da m e n te ,  y  ú n i c a m e n t e  se p ue de  dec i r  q u e  se h a n  c on s u 
m a d o  cu an d o  se ha c a m b i a d o  de p r i nc i p i os .

Nosot ros  e s t ábamos  l ab r an d o  una  r e v o l u c i ó n ,  pa r a  la q u e  h ub o  
c o n t r a r i e d ad es  y  o pos i c i ón ,  y  la cua l  se puede  de c i r  que  se consu 
m ó  en el ú l t i m o  tercio del  s iglo p a s a do :  en  él apa rec i ó  u n  l ibro q u e  
caus ó  u n a  r evo luc i ón  benéfica que  todos a p l a u d i e r o n  , l i bro que  se 
p r e s en tó  t r i u n f a n d o ,  y  desde ese m i s m o  m o m e n t o  se puede  de c i r  que  
se hizo la r evo luc i ón .  Se e n t i e nd e ,  s e ño r e s ,  q u e  estoy h a b l a n do  de la 
l ey  a g r a r i a ,  ó sea i u f o r me  de la sociedad económi ca  que  r edac tó  el i n 
m o r t a l  J o v e l l a n o s .  Desde  entonces  ya  se conoció que  no se esperaba  
m  is que  la o p o r t u n i d a d ,  y  e.» el m  m j nto que  se p r e s en t a r a  se hu r i a  
la  r evo luc i ón ,  c u a l qu i e r a  que  fue r a  el mot i vo .

A p e n a s  aparec í  * la g u e r r a  de  la i n d e p e n d e n c i a ,  c u a n do  esas ideas 
se e mp e z a r o n  á p one r  en p r ác t i c a :  v i n o  una  reacción y  las cosas v o l 
v i e r o n  á su e s t ado :  v o l v ió  á apa r ece r  un  r a yo  de luz,  y  la ley a g r a r i a  
se puso en práct ica.  Señores ,  á la p ro s p e r i dad  de esta nac ión e m i n e n 
t e m e n t e  a g r a r i a ,  y  á la p ro s p e r i dad  de su a g r i c u l t u r a  se opo n e n  dos 
obst áculos :  P r i m e r o ,  los mor a l e s  q u e  d e p en de n  de la legislación,  es de 
c i r ,  d é l a  a d m i n i s t r a c i ó n  c iv i l  y  ecles iás t i ca ,  y  que  ya  se ha n  ido d e s 
t e r r a nd o ,  de m a n e r a  q u e  puede  deci r se  no  h a y  ya  u n  p a l mo  de  t i e r ra  
en la nación que  se r es i ent a  de  su i n f l u e n c i a ,  si e x c e p t u amo s  las pocas 
que  per t enecen al  p a t r i m o n io  Real .  Las  d i sposi c iones  benéficas de esla 
l e y  ponen  á nues t r as  t i e r r as  en u n a  s i t m c i o n  semej an t e  á los pa i s \ s  
v í r genes ,  como  pueden  es t ar l o  las del  P a r a g u a y ,  Bue n o s - Ai r e s  y otras.  
Nosot ros  hemos  d e s t ru i do  todos los obstáculos.  ¿ Q u é  queda  q ue  hacer ,  
s eñores ,  en el d i a ?  Q u e  se de sequen  p an t a n o s ,  q ue  se a b r a n  c ami no s  y 
cana les  de r iego y  navegación.  ¿ Y  q ué  es lo que  se opone  en el dia  
p a r a  a p r o v e c h a r  todos los beneficios de nue s t ra s  t i e r ras  t an  v í r genes  
c o m o  las de  Bue nos - Ai re s ?  La  fal ta  de d i ne r o ,  pues  a q u i  lo q u e  se n e 
cesi ta son capi tales .

E n  E s p a ñ a  h a y  estos cap i t a l e s ,  y  a u n  c u a n d o  asi  no fuese ,  v e n 

d r í a n  del  e x t r a n j e r o ,  don d e  sobran y  g a n a n  u n  í n te res  m u y  módico;  
pe r o  h a y  un  obstáculo de p r i m e r a  i m p o r t a n c i a  , cua l  es la fa l t a  de  la 
b se p r i n c i p a l ,  una s i t uac ión e s t ab l e ,  un  p or ve n i r  s e gu r o ,  prot ección 
á la p ro p i e d a d ,  protección á la se g u r id ad  i n d i v i d u a l ,  y  en  fin la fal ta  
de g a r an t í a s  que  necesi ta la i n d u s t r i a .  Dense  lo p r i m e r o  estas g a r a n 
t ías y  s e v e r a  cómo a cuden  cap i t a l i s t as  e x t r a n g e r o s á  nues t r o  sue l o ,  en  
el cua l  con la i ndus t r i a  agr ícola  p od r í a n  d up l i c a r l o s  en m u y  pocos 
a ñ os ,  al  p i so  que  en sus países solo les p r oducen  un 2 ó 3 por  100.

Por  a l g un a  p a r t e ,  s e ño r e s ,  m e  p- r ece  i nd i s pens ab l e  e m p e z a r ,  ya  
q ue  es p r e m a t u r o  todo lo d e u u s ,  al l o m e n  to de la p ro s p e r i d a d ,  y  es 
i n d u d a b l e  que  debe ser por .  el a r r e g l o  de la Ha c i e nd a  y  del  c r édi to  
p úb l i c o ,  que  no debe di fer i r se .

P a r a  proceder  con a l g ú n  or den  m e  veo en la necesidad de  i nd i c a r  
cuá l  ha sido la s i t uac ión de la H a c i e n d a  publ i ca  do.de  que  c o menzó  la 
g u e r r a  civi l .  E l  h ab l a r  de a r r e g l o  de Ha c i e nda  pu b l i c a  d u r a n t e  la 
g u e r r a  c iv i l  es una  cosa q ue  puede  deci rse q u e ' c a s i  no tenia sen t i do  
c o m ú n :  ¿ c ó mo  se halda de a r r e g l a r  en un  p ds  que  a r d í a  por  todas 
p a r t e s ?  D u r a n t e  la g u e r r a ,  todos los Mi nister ios han  hecho lo que  ha n  
p o d i d o ,  y  es u n  mi l ag r o  que  con t an t a  d i f i cul t ad  h a y a m o s  podido  lle
v a r  la n av e  á puer to  de sa lvac ión.  La g u e r r a  c iv i l  t e r m i n ó ,  y  la H a 
c ienda publ i ca  debió e mpeza r s e  á o rg a n i z a r  desde a q u e l  m o me nt o ;  
pero desgraciada mente  la g u e r r a  c ivi l  no t e r m i n ó  mas  que  en la a p a 
r i enc ia  , pues  aunqn-* e s o  en t r e  las dos g r andes  f racc iones  que  d i v i — 
diqj i  al  pais en aquel  motUent oT t anpeza ron  las l uchas  i ntes t inas ,  y p p 1" 
e'soeiio se pu d o  pensar  en -este a r r e g l o ,  just icia que  hago  á todos los 
Mi n i s t e r i o s ,  porque  fue impos ibl e .

Las  cosas,  señor-'S , c a m b i a r o n  m u c h o  ’á med i ad o s  ó fines d e l ’ano 
pa s ado :  á mediados  de él se hibia-n vvncido l os j a r i nc i  pales enemi gos ,  
y se p m d e  deci r  que  la España p r i nc i p i aba  á g zar  de la paz.  E n t r ó  
en el Mini s l e r i o  el Sr. conde  de Sant a  Olal l a  ,  y  á mi  parecer  el señor  
conde  de Santa Olal la hizo lo que  se p o l i a  hace r  en  aq u e l l a s  c i r c u ns 
tancias.  S. S. se vio en la preci s ión de a t e nde r  á las necesidades  u r 
g en t e s ,  que  eran  mucl i  t s , y  t r a tó  de modi f i car  el s i s t ema de H a c i e n 
da ;  mod i f i c a r ,  p o i qu e  d e s t ru i r l o  y f o r m a r  uno  n u e v o ,  sobre  ser i n 
necesar io,  hub i era  sido pel igroso é impos ibl e ,  ,óe p r opuso  e q u i l i b r a r  el 
p r esupues to  de ingresos,?)  las r en t a s  del  Estado con los gas tos ,  y  n o m 
bró una  comí  si orinque se ocupó  en la o r ga n i z ac i ón  del  s i s t ema  q u e  se 
había  propuesto.

Para  la r e f o rma  era i nd i s pens ab l e  a m o r t i z a r  eso q u e  se l l a m a  d e u 
da f l o t an t e ,  y  que  tenia a b s o l u t a m e n t e  obs t ru i dos  todos los p r o d u c 
tos del  t esoro,  y sobre esto t o mó  la d e t e r m i na c i ó n  de c on t r ae r  un  e m 
prés t i t o  con objeto de p egar  a todos los acreedores  que  tenia  el teso
r o ,  y  e r an  absolutos  dueños  de las ¡rentas p ub l i ca s ,  y  m a r c h a r  con 
el nuevo  p l a n ,  en el cu d i n d u d a b l e m e n t e  se .debían hacer  e conomí as ,  
pues t engo en t e n d i do  que  en el r a m o  de g u e r r a  el Sr.  M i n i s t ro  de la 
G u e r r a  pansa ha hacer las  Y m u y  g r a n d es  , pr es t ándos e  á ha ce r  este 
servicio.  Pe ro  sea de esto lo que  se qu i e r a  , el r e s u l t a do  es q u e  el se
ñor  conde de Santa  Ola l l a  bajó de l  M i n i s t e r i o ,  y  le r e e m p l a z ó  el  M i 
n i s t ro  actual .

Señores,  ¿ y  cuál  era la s i t uac i ón  del  pa í s  c u a n do  el ac t ua l  M i n i s t r o  
de Hac i enda- s e  enca r gó  de la c a r t e r a ?  El  nos lo di jo el o t r o  dia.  Las  
necesidades públ i cas  de m u c h a  cons i de rac i ón  sin c u b r i r ,  las r e n 
tas e m p eñ ad as ;  medios  pa ra  sat i s facer  estas necesidades no hab i a  n i n 
guno .  Y o  presc indo de si e r an  17 ó *20 mi l l o n es  los que  hab í a  en el  
t esoro:  el r e su l t ado  es que  pa ra  hacer  f r en t e  á las necesidades  de una  
nación q ue  necesi ta u u l  y  t antos  mi l l o n es  , el Mi n i s t ro  no t ema  mas  
q u e  dos ó t res de q u e  d i spone r .  Medios  para  sa l i r  de l  paso no h a b i a  
ma s  q u e d o s ,  ó por  mejor  deci r  u n o ,  p o r qu e  las r en t a s  del  Es t ado  es
t aban  e mp eñ ad as  ó afectas al p»go de d e u da s ,  y  por  lo t an t o  solo q u e 
daba  el de a c u d i r  á ios e mp ré s t i t o s ,  y  hacer  u no  d en t r o  ó fue ra  de E s 
paña.  E n  este caso el Sr. Mi ni s t r o  de Ha c i enda  t r a t ó  de d e s e mp e ñ a r  
las r e n t a s  y c on t r a t ó  con los acreedores .

Se ha d i c h o ,  s eño r e s ,  que  esto f u :  u n  e m p r é s t i t o ;  pe r o  q u e  lo sea 
ó no,  el r e s u l t a d o  es igual .  El no  t enia  d in e r o  po r que  las r en t as  e s t aban  
e m p e ñ a d a s ;  pero  se acercó á los que  t en í an  ese d i ne r o  en r e p r e s e n t a 
c ión de las r e n t a s ,  y con t r a t ó  lo que  en  m i  concepto  es una  cosa que  
na d i e  ha pod i do  h ace r ,  pues  en  las c i r cuns t anc i as  mas  c a l ami tos as  del  
Es t ado  hizo u n  e mp r és t i t o  d e n t r o  del  p a i s ,  p a gade r o  en  el p a i s ,  con 
ga r an t í a s  en el pago , y  lo hizo sin g u a n t e s ,  s in c o mi s i ó n ,  s in  n i n g ú n  
ot ro  me d io  de tos usados.  Yr o d u d o ,  s e ñ o r es ,  que  en la h i s t o r i a  d e l  
c r édi to  pú b l i c o  se h  iya hecho u n  e mp r és t i t o  con m i s  economí a .

Y o  saco de a q u i ,  señores ,  u n a  consecuenci a  m u y  obvia.  ¿ E u  qué  
consi s t en los a pu r o s  actuales?  Cons i s t en  en q u e  no t enemos  51IÜ o 6 0 0  
mi l l o n es  de reales pa ra  p l an t ea r  el p l an  (le Ha c i enda  , p o r qu e  toda i n 
novac i ón  eu  los p l anes  de Ha c i e nda  pr oduce  t r as tornos  al  p r o n t o ,  y  
pa r a  l l eva r l a  á efecto se necesi ta d inero .  Se ñ o r es ,  lo q ue  yo  s i ento es 
q ue  la s i t uac ión  de  la Ha c i e n d a  no sea tal q ue  t enga  o t ro s  ac reedores  
de i g u a l  na tu r a l ez a  , con ios que  se pueda  c o n t r a t a r  o t ro  e mp r é s t i t o  
con u n  Í n t eres  t an  mód i c o  como el 8 p o r  100 p a r a  a t e n d e r  á este 
objeto.

Se gunda  operac ión  del  actual  Sr. Mi n i s t r o  de H a c i e n da  es el n e g o 
cio ó conven i o  hecho  con el  Rauco de San F e r n a n d o  pa r a  q u e  se e n 
c a r gu e  de la r e auda c i on  de las c on t r i buc iones :  señores,  yo  no creo q u e  
de m u c h o  t i e mp o  á esta pa r t e  se ha y a  podido a d op t a r  en la a d m i n i s t r a 
c ión una  d i sposic ión m a s  f avorabl e  ni  que  h a y a  p ro d u c i d o  unos  r es u l 
tado!.' mas  ventajosos.  S e ñ o r es , ¿ có mo  se p a g a b a n  antes  las ob l i gac io 
nes ? Por  m ed i o  de l i b ranzas  cont ra  las r espect ivas  tesorer ías.  Todos  
los meses al fin de el los se r eun í a  una  c omi s i ón  de los gefes de H a c i e n 
da , y  d i s t r i b u í a n  dos ó t rescientos mi l l ones :  co mo  era necesar io se h i 
ciese en p ape l ,  se d ab an  l i b ranzas  con t r a  el i n t e n de n t e  tal  ó c u a l :  p r i 
m e r  i nco nv en i e n t e  de esto que  no se pagaban  en la m i s m a  mo n ed a  p o r 
que  era i mpos ib l e  p a g a r  l i b r anzas  que  i ban á ot ras p r ov i nc i a s ,  r e s u l 
t an d o  que  se sa t i s fac ían con una d e s i gua l dad  g r a n d e :  por  m a n e r a  que  
unas  a t enc iones  es t aban  cub i e r t as  en ei m i s m o  mes,  y  o t r a -  ni  en c u a 
t ro ni  en c inco meses p o r que  no se pagaban .  H a b í a  mas ;  el i n í r g e n  que  
esto daba  á la c o r r up c i ó n  y  al  ag io  y  u na  po r c ión  de mane j os  sospe
chosos.

be d ab an ,  por . e j empio ,  l ibranzas  al d e p a r t a m e n t o  de Ca r t a g en a  que  
se h ab í a n  de c o b r ar  en Segovia ó en A v i l a ,  y  yo  dejo á la c o ns i de r a 
ción del  Congreso  las di f icul tades  de es to ,  y  m i s  c ua n do  las l i br anzas  
i ba n  a p lazas  d on de  n o  ha lda  comercio.  Desde el m o m e n t o  q ue  el 
Ba n co  se ha hecho cargo de p i g a r ,  y desde que  el pago  se ha  heehc 
en d i ne r o  e f ec t i vo ,  se puede  deci r  q u e ,  p r i n c i p a l m e n t e  en los d e p a r 
t ame n t o s  de m i r i n a  , hace m uc h os  años que  no I n n  sido pa gados  con 
t an t a  exac t i t ud .  Los Min i s t ros  an t e r i o re s  dec í an  que  es t aban  pagados ,  
y  era ve r d ad ,  p o r qu e  en los r e p a r t i m i e n t o s  se les d a b an  l ib r anzas ;  p e 
r o  no las pod í an  c obra r  , de m a n e r a  q ue  era u n  pago  aereo con el q u t  
se sat isfacía á i n te rp e l a c i on es ;  pero con el que  no se sa t i s fac ían lo< 
interesados .  Esta  es la operac ión en que  se oc upa  el p r i m e r  e s t ab l ec i 
m i e n t o  mer c an t i l  del  m u n d o ,  el Banco  de L on dr e s  q u e  hace esta ope 
r a c i ón  con el Gob i e r no .

Lo  que  yo  e x t r añ o  has t a  c i e r to p u n t o  en  este c o n t r a t o  es el p a 
t r io t i s mo  de l  Banco  de han  F e r n a n d o ,  pues  p o r  p a r t e  del  Go b i e r n e  
no  debía  h a be r  i n co nv en i e n t e  n i n g u n o ;  el q ue  debia  t ene r lo  es e 
B u i c o ,  y la razón es c i a r a ,  po r qu e  se ha  m e t i d a  en u na  o pe r ac i ó n  qui  
ha  sido la causa de la r u i n a  de todos ¡los Bancos  del  m u n d o ,  del  d< 
H a m o u r g o ,  V i e n a ,  A má t e n l a  m y  ot ros  m u c h o s ,  d i c i éndose  q ue  a u r  
el de Lo n d r es  e s t uvo  en  este conf l i c to ,  de l  cua l  sal ió p o r qu e  se mire  
c omo  uu  g r a n  se rvi c io  el a cu d i r  todos á sacar l e  de él.

E l  ^r .  Ha l arnanca  c onc l uyó  su d i scur so  m a n i f e s t a n do  la necesidai  
qn e  habia  de f o m e n t a r  el  crédi to  pub l i c o ,  neces idad que  era  s uma  
me n t e  co n v en i en t e  al  Go b i e r no  y  a d em a s  á la p r os pe r i dad  publ i ca .  .Se 
ñor e s ,  el c r édi to  públ icoj ,  no so l ame n t e  es necesar io al  G o b i e r n o ,  s i u  
que  es de  u na  neces idad v i t a l  en los t i empos  m o d e r n o s ,  p ud i éndos  
deci r  que  u n a  nac i ón  q u e  no t iene c r éd i t o  p u b l i c o ,  t i ene  c omp r o  
m e t i d a  hasta su exis tencia  pol í t i ca .  En los t i empos  presentes  se ha di  
cho q ne  la g u e r r a  se haci a  m a s  con el d in e r o  q u e  con los h om b r e s :  des 
de el m o m e n t o  que  una  nac ión  t iene c r é d i t o ,  puede  p r ep ar a r s e  al ata 

•que ó la de fensa ,  hacer  sus operac iones  con rap idez ,  e v i t a r  el  r e s u l t ad  
de la g u e r r a  ó t r i u n f a r  e n  e l l a :  la q u e  no t iene c r éd i t o  se h a l l a  e 
una  s i t uac ión m u y  desventajosa .  Pe ro  el c r édi to  p u b l i c o ,  es d e c i r ,  c 
c rédi to  de los Gobierno- i ,  no es t an a b so l u t a me n t e  necesar io para el fo 
m e n t ó  de los m a n a n t i a l e s  de la p r os p e r id ad  p u b l i c a ;  es el c r édi to  d 
los especuladores ,  p o r qu e  e mp l e a n  sus fondos en negocios indus t r í a l e :  
f abr i l es  y  m er c a n t i l e s ;  pero  los Go b i e r no s  no los h an  e m p l e a d o  n nn  
ca,  fuera  de a l g un as  excepciones ,  e n t r e  las cuales  a l g u n a s  pe r t enecen 
España ,  no h a n  e m p l e ad o  sus fondos mas  q u e  en  a t e nd er  á las necesi 
da des del  Estado.

Co n v en go  con el Sr. S a l a ma nc a  en que  es a b s o l u t a m e n t e  indi ;  
pensable  a r r e g l a r  el crédi to .  ¿ P e r o  c u á n d o  será la o p o r t u n i d a d  pa

ra  hace r  este a r r e g . o?  C u a n d o  t e n g a mo s  a r r e g l a d a  nues t r a  H a c i e n d a ;  
y  mas ,  s eñor e s ,  será c u a n d o  nue s t ra  s i t uac i ón  esté a s e g u r a d a ,  c u a n d o  
la [T e sen t emos á la E u r o p a  i m p e r t u r b a b l e :  en tonces  ese c r é d i to  se a r 
r e g l a r ! ,  antes  nos es f or za r emos  en  v i n o .  El c r éd i t o  necesi ta sobre  i o 
do el a r r eg l o  de la Ha c i e nd a  ; pero necesi ta a d e n n s ,  c o m o  he  d i c h o ,  
una  s i t uac ión a segur ada .  Los  Go b i e r n o s  r e p r e s e n t a t i v o s  l l e v a n  v e n t a 
jas en este p u n t o  a los absolutos .  ¿ Po r  qué?  P o r q u e  t odas  las m a t e r i a s  
re l a t i vas  al  c r édi to  se v e n t i l a n  , se e x a m i n a n  e n  los cue rpos  c o l eg i s l a 
dores  , y  es i mpos i b l e  que  estos t o me n  u n a  m e d i d a  c on t r a  ei  c r é d i t o ,  
p o r g u e  seria con t r a  sus intereses.

T o d o  el m u n d o  sabe q ue  el es t ado del  c r éd i t o  p r ue ba  la e s t a b i l i d ad  
d i p a í s ,  cosa q u e  respecto á la vecina  F r a n c i a ,  en q ue  está t an  e l e v a 
d o ,  lo v i mo s  cu i n d o  la r ev o l u c i ón  de J u l i o  en q u e  en  me n o s  d e  seis 
di as  las r e m a s  que  es t aban  al  100 ba j a r on  al  80.

Gu a nd o  nues t r a  H a c i e n d a  esté o rg a n i z ad a  y  t e n g a m o s  esa e s t ab i l i 
d a d ,  entonces  se podrá  hace r  el a r r e g l o ,  y  t e n d r e m o s  la ven ta j a  d e  
qu e  c ua n t o  m á s  f av o r ab l e  sea nu e s t ra  s i t uac i ón  , t an t o  m a s  benef icioso 
seréi este.

Y o  c r e o , señores ,  q u e  be  p r o c u r a d o  sa t i s facer  á l as  p r i n c i p a l e s  
obse rvac iones  q u e  sé h i c i e r o n  con t r a  l o q u e  el Sr.  Mi n i s t r o  de  H a c i e n 
da a n u n c i ó  en la d i scus ión  del  pá r r afo .  S. S. e n t r ó  con f es ando  de  b u e 
na fe la i n m e n s i d a d  de nues t r as  necesidades  y  U i m p o s i b i l i d a d  d e  
nues t ros  bienes  actual es  p a r a  l l e n a r l a s :  a n u n c i ó  q u e  se iba á p r e s en 
t ar  un  a r r e g l o  de H a c i e n d a ,  pa r a  el cua l  la p r i m e r a  base e ro el a u 
m e n t o  de? ios i n g r e s o s ,  y  la seg u n d a  la economía, .  d c j l a !  m a n e 
ra q u e  las c on t r i  bucioneSj é i ngresos  del  tesoro sean suf i c i ent es  á c u 
b r i r  las qbl igacíones .  P e r o  el m i s m o  Sr. M i n i s t r o  de  H a c i e n d a  rio* 
ha d i cho q ne  no p u e de  o r ga n i z a r  po r  aho r a  el s i s t ema  de H a c i e n d a  
p o r q u e  d e p en de  del  s i s t ema mi s mo .  E l B r .  Mi n i s t r o  de  H a c i e n d a  nos 
h i  of recido un  p i an  de c on ta b i l i da d  , q u e  h a r á  a r r e g l a d o  a l  s i s t ema  
m i s m o  de  las c on t r i buc i one s .

Se p ro p o n e  a s e gu ra r  el c r éd i to ,  y y o  le r u e g o  q ue  l o  b ag a  c o n  
o p o r t u n i d a d ,  porque  si lo hiciese p r e c i p i t a d a m e n t e ,  no podr í a  m e n o s  
de ser p e r ju d i c i a l ,  y desear í a  al m i s m o  t i e m p o  q u e  en  las c o n t r i b u 
ciones no ¡hiciese g r an d e s  a l t e rac iones .  E!  s i s t ema de  H a c i e n da  i ng l é s  
t iene t ant as  mo n s t ru o s i dad e s  c o mo  el n u e s t r o ;  pero  el español  no es 
t an  e x t r a v a g a n t e ,  y  es el ún i co  q u e  se ha c o n s i de r a d o  a d a p t a d o  á las 
necesidades ; el s i s t ema  nues t r o  es m i x t o ,  e n  q u e  j uegan  las c o n t r i b u 
ciones d i r ec tas  é i nd i r e c t a s ,  y  ú l t i m a m e n t e  p u e d e n  c o r r eg i r s e  susj i m 
perfecciones.

Yo  bien sé que  en nues t r o  s i s t ema fal t a  i m a  b a s e ,  y  es a b s o l u t a 
m e n t e  i nd i s pens ab l e  buscar  el m e d i o  de r e p a r a r l a .  ' Teniaoíos  an t es  u n a  
c o n t r i b u c ió n  t e r r i t o r i a l  de s u m a  i m p o r t a n c i a ,  y  q u e  era  necesar ia  er* 
u n  pais e m i n e n t e m e n t e  agr í col a  : esa c o n t r i b u c i ó n  , señores , ha  de s 
apa r e c i do ;  ¿ v  c uá l  ha  sido el  r e s u l t a d o ?  Q u e  u na  n ac i ón  agr ícola, :  
q u e  se puede  dec i r  que  toda su r i queza  consiste en esa c l a s e ,  no t i ene  
u na  c o n t r i b u c i ón  a g r a r i a ,  p o r qu e  las dos con t r i bu c i o n e s  q ue  h a y  de  
esta na tura l eza  p ro d u c en  d i s t i n t c s  r e su l t ados  , y  es-tan o r g a n i z a d a s  d e  
tal  s u e r t e ,  que  m a s  b i en  s i r ven  p a r a . o p r i m i r  a l  p u e b l o ,  d a n d o  u n  r e 
s u l t ado  d i s t in i o  del  q ue  daba  la c o n t r i b u c ió n  agr í co l a .  R e p i t o  q u e  es
ta m a t e r i a  no debe t r a t a r s e  con prec ip i t ac ión. ,  pues  debe  hacerse c o a  
las not ic i as  ñ u s  a p r o x i m a d a s ,  si es que  h e mo s  de co n s e g u i r  los be n e 
ficios que  sou de esperar .

Me  parece que  el Congr e so  debe  a p r o b a r  el p  r r a f o  q ue  se discute*.
E l  br.  O L I V A N  : S e ño re s ,  no pensaba  o cu pa r  t an p r o n t o  la a t e n 

ción del  Congreso  ni  en m a t e r i a s  pol í t i cas  ni  a d m i n i s t r a t i v a s ,  p o r q u e  
preveí a  u l t e r i o r  ocas ión f avo r ab l e .  N o  sé si acaso la d eb i l i d a d  de  m i s  
fuerzas  me  p e r m i t i r á n  e n t r a r  en la cues t i ón  de q u e  se t r a t a  r  m u c h a  
menos  después  de h aber  h ab l a d o  pe r sonas  i n t e l ige n t es  co mo  el s e ñ o r  
B u r g o s ,  suge to  a p r ec i ado  en el  m u n d o  l i t e r a r i o  y  a d m i n i s t r a t i v o ,  y  
el Sr.  M o n , d e  t al entos  r ent í s t i cos ;  p e r a  al  t r a t a r s e  de  las cues t i ones  
de hac i enda  y c r édi to  d e pe n d i e n t e s  una  de o t r o ,  y  esenci al es  pa r a  la* 
v i da  de las n a c i o n es ,  m e  dec i d í  á t o m a r  la pa l a b r a  pa ra  c o n s i g n a r  
m i  voto.

P o s t e r i o r me n t e  he t en i do  m o t i v o  pa ra  no  a r r e p e n t i r m e  del  c o m 
p r o m i s o ,  a pesar  de h a b e r m e  co locado  en una  pos i c ión d i f í c i l ,  segui i  
el  c a r ác t e r  que  ha t o ma d o  el deba  Le. Sin  e m b a r g o ,  pues t o  en el caso 
de hab l a r ,  lo ha ré  con t e m p l a n z a ,  cual  debe c o u v e n i r  en c ue s t i o n es  
de  i ntereses  m a t e r i a l e s ;  p r oc u r a r é  dec i r  ve r d ad e s  p r ovechos as  , y l l e 
v a r  la cues t i ón  á la a l t u r a  con venient e .  N o  m e  op o n g o  al p r o y e c t o  de  
la c omi s i ón  ni  t a m p oc o  al G o b i e r n o ,  a u n q u e  no es toy e o u f o r me  en  a l 
g u no s  pun t os  de d o c t r i na  c o n s t i t u c i o n a l ; pero es toy d i sp u e s t o  á darle-  
m i  débi l  vo to  en p un t os  a dmi n i s t r a t i v o s .  P o r  o t r a  p a r t e  n o  h a y  o p o 
s ic ión posible  en este C on gr e s o ,  y  esto es m en es t e r  t ene r lo  p re se n t e  
por  unos  y o t ros ,  pues  por  a l g ú n  t i e m p o  al- í rtenos no pi reden s u f r i r 
se a t aques ,  y  es c o nv en i e n t e  por  lo t anto  p e r m a n e c e r  unidos .  N i n g ú n  
í n t e r es  m e  m u e r e ,  s i no  el deseo de l  bien p úb l i c o  : asi q u e  lejos d e  
a u m e n t a r  la d e s u n i ón  p r o c u r a r é  d i s t r a e r l a ,  a p a r t a r l a  al  m en os  d e  lo* 
hechos que  p u d i e r a n  h e r i r  sus cep t i b i l i dades .

C o nc l u ye  el p i r r a f o  s é t i mo  de la c o mi s i ón  en  estos t é r m i n o s t
«Asi  i rá  e l evándose  n a t u r a l m e n t e  el c r éd i to ,  y  p odr a  con m  l i a r s e  

con ser i edad el l eg i t i mo  Ínteres  de los acreedores  del  Es t ado ,  n a c i o n a 
les y  e x t r a n j e r o s ,  para  q u i en e s  no cabe inas saneada  l ianza q u e  la bue 
na  fe del  G o b i e r n o  y un  o r de n  r i g u r o s o  a do p t a d o  en la Hacienda.»* 
A q u i  podr á  p a r e c e r , señores ,  q u e  se dice poco ó q u e  se dice  d e m a s i a 
d o :  en e f ec to ,  parece  q n e  se hace d ep e n d e r  de  la bue na  fe el  c r éd i t o ;  
pero  la buena  fe no basta para  a se gu r a r  el c r éd i to  si  no h a y  e s p e r an 

z a  del  b ue n  éxito,  l o  i nf iero q u e  la c omi s i ón  p u e d e  h a b e r  d ad o  p o r  
s o b r een t end i da  la pos ib i l i dad.

E n  España el e s p í r i t u  de i n d u s t r i a  , el a m o r  al  t r aba jo  se d e s a r r o 
l l a ,  la r iqueza  publ i ca  c r ece ,  los pa r t i cu l a r e s  t i enen  m e d i o s ;  recursos  
ex i s t en  , y  las m i s m a s  c o n t r i b uc io ne s  no son e x o r b i t a n t e s ,  y  s e r i an  
l l evaderas  si e s t uviesen r ep a r t i d a s  p r o po rc i o na Ime n t e .  En e.-de s u p u e s 
to,  y  con s i de r a n d o  q ue  la co mi s i ón  ha d ad o  p o r  . sobreentendida  la 
p os i b i l i d a d ,  yo  d i r é  q u e  esta,  a u n q u e  v a y a  a c o m p a ñ a d a  d e  buena  fe,  
si no  h a y  saber ,  na d a  se a d e l an t a  ; asi es q ue  con ac i er t o  y  p o s i b i l i dad  
t e n d r e m o s  ocasión de e x a m i n a r l a  c u a n do  el Mi n i s t r o  de H a c i e n d a  pre 
sente  las leyes q ue  de b en  c o n s t r u i r  la a d m i n i s t r a c i ó n  r ent í s t i ca  d e  
E s p a ñ a :  en tonces  e n t r a r e m o s  en ese e x a m e n  c u a l  c o r r e s p o n de  á n ue s 
t ro  ca rác t e r  de h om br e s  pol í t icos .

.Sabemos por  e x per i enc i a  que  las  d i scus iones  a b s t r ac t a s  y  t eórica* 
en p u n i o s  cons t i t uc iona l es  h an  s i do  m u y  f a t i g a d a s ,  y  e s t amo s  y a ,  se
ñores ,  en el caso de d i v i d i r  las tres épocas  que  h a y  e n  la m a r c h a  d e  

, las naciones  c u a n do  e n t r a n  en la c a r r e r a  c ons t i t uc iona l ,  t r í m e r a  é p o 
c a :  la de  disensiones  t eór i cas ,  pe rorac iones  a ca d émi ca s  : s e g un da  , de  
e locuenci a  p a r l a m e n t a r i a  y  de leyes o r gán i cas  p o r  a q u e l l a s ,  q u e  p a r 
t i endo  de los p r i nc i p i os  de la d i scus i ón  , de sc i enden  y  s i r v e n  de o r g a 
nización.  De j ando  de c o mp r e n d e r  la p r i m e r a  é p o c a ,  y  p a s a nd o  por  la 
se gunda ,  debemos  pone r nos  en di spos i c ión de q u e  l l egue  la t ercera ,  e n  
la cua l  t r a t emo s  de la Ha c i enda  y  del  c r éd i t o .

Mu c h o  se c l a ma  por  la Hac i enda  y  con r a z ó n ;  y todo c u a n t o  se 
c l a me  será v e r d a d ,  p or qu e  no es la H a c i e n d a ,  c omo  p u d i e r a  dec i r se  e n  
lo p e r s o na l ,  u n  e sc a i onami en t o  de  e m p l e ad os  en d i ve r s o s  p u n t o s  d e l  
r e i n o ,  ni  en lo ma t e r i a l  el m a s  ó r n e n o s  g r a v a m e n  de ios i mp u e s t o s s  
esta idea , p ob r e  v e r d a d e r a m e n t e ,  se p odr i a  f o r m a r  po r  el q u e  no m i 
rase s i no  bajo ese aspecto la H a c i e n da  con t a n t o  d e s o r d e n ,  escaseces é 
i ns t ab i l i dades ;  pero no es asi,  señores.  La  Ha c ie nd a  pu b l i c a  es el o r g a 
n i s m o  social  donde  se ponen  en a r m o n í a  los i nteresas  genera les  c on  los 
p a r t i cu l a r es ;  es la p r o p o r c i o n a l  cot i zac ión de los i n d i v i d u o s  pa ra  s u 
f r ag ar  los gaslos y  d e s e mp eñ ar  los d i f e r en t e s  servicios  púb l i cos  que  a r 
r eg la n  los de rechos  de la soc i edad ;  es en i in la r e u n i ó n  de los e s f ue r 
zos de todos p i r a  la real i zación de las g r a n d es  mej oras  m a t e r i a l e s  q u e  
á su vez d eben  pro t ege r  el de sa r ro l l o  de l  t r aba jo  de  u n a  n a c i ó n ;  es, 
por  deci r lo  a s i ,  u n  c o n t i n u o  ref lujo del  cen t r o  á la c i r cu n f e r en c ia ,  q u e  
iejos de e m p ob r e ce r  , vivif ica.

El  Sr.  Mi n i s t r o  de H a c i e n da  nos d i jo  q u e  t eni a  u n  p í a »  q u e  n o  
podi a  conocer-el  Sr. Burgos .  E n  H a c i e n d a  m  caben mi s t e r i o s  ni  l ogo -  
gr i ÍQs,  y  por. lo . mi s mo  los h o m b r e s  nacidos  en  la H a c i e n d a  lo s a b e n ,  
lo conocen ,  lo a d i v i n a n .  T r e s  cami no s  p u e de n  a s e g u r ar  la H a c i e n d a ,  
ó me j or a r  l isa y  l l a n a m e n t e  lo e x i s t e n t e ,  ó d e s t r u i r l o ,  c o mo  hacen las 
r evo l u c i on es ,  ó bi en me j or a r  lo ex i s t en t e  con la i n t e nc ió n  de i n t r o d u 
ci r  venta j as  que  condujesen al íin ape t ec i do ,  c omo  un  a rq u i t e c t o  h á b i l  
q u e  fuese colocando en u n  edificio r u i n o s o  las p i ed r a s  c o r r es p on d i e n -  
tes , y  con el t i e mp o  se e ncon t r as e  el edificio me j o r ad o  sin haber l e  ex
pues to  á d e r r i ba r s e .  P o r  estos t res c a m i n o s  se p ue de  m e j o r a r  la H a 
c i enda  ; pero  la e j ecución es la di f i cul t ad .

Es  uu  e r r o r  c o m ú n  y  necesar io en esta f o r m a  de  G o b i e r n o  c ree r  
que  los h om br e s  son ú t i l es  pa r a  t odo:  h a y  h o m b r e s  de P a r l a m e n t o ,  de  
G o b i e r n o ,  de a d m i n i s t r a c i ó n  , y  el c a r á c t e r  de esta es la a c t i v i d a d ,  se 
necesi ta una suma l ab o r i os i da d ,  un mé t od o  c ons t an t e  y  a r d o r  por el



bien público. l ingo  estos recuerdos porque  explican bas tan tem en te  lo 
que  ha pasado en nuestro  pais.

Llegará  el caso de e x a m in a r  el sistema rentís t ico del M in is te r io  y  
los actos que  lian tenido luga r  en su adm in is trac ión .  l)e  ello se ha ha
blado la rgam en te  , y  yo p rocuraré  hacerlo con tem plan za  y  sere
nidad.

E l  M in is t ro  de Hacienda ha dado una disposición acertada , f u n 
d a m e n ta l  respecto de los contratos  onerosos,  pues que no e ran  de la 
época ; pero dado este p r im e r  pa so ,  las consecuencias in m ed ia ta s  el 
Congreso las conoce bien. No me const i tu iré  en defensor de los c o n 
tra tas  por tener esta causa c ie r ta  im p o p u la r id a d ;  yo los respeto po r
que han  con tr ib u id o  á la te rm in ac ió n  de la g u erra  c iv i l  y  a c u b r i r  
las necesidades urgentes en que se v ieron  los M inis tros  : sin embargo  
no todos los a p ru e b o ,  n i  tam poco creo que todas las necesidades fue 
ron  urgentes.  i-*No estoy de acuerdo con el Sr. Canga A rg ue l le s ,  que  nos di jo q u e  
h a b ía n  sido tan  onerosos,  que el G ob ie rno  lo daba todo:  esto es úna  
exag erac ión ,  y perjudica  sin  duda.  Dijo que los contra tos  se hab ian  
liecbo á 79 por 100 ; esto no es exac to ,  pues por te rm in o  m edio  p ro -  

tduc ian  los contratos  la u t i l id ad  de 75 por 1 0 0 ,  á pesar de que otros 
hu bo  menos gravosos y  otros m a s ;  pero ¿ cuál  seria el crédito del G o 
b ierno  español cuando hacia estas negociaciones? Sea como q u ie ra ,  los 
contratos  e ran  ventajosos al Gob ierno  cuando los hacia. L legó el caso 
qu e  se finalizara  su época , po rque  ya habia pasado , y  el M in is tro  de 
Hacienda  los dio fin. No im p o r ta  que la prensa lo aconsejase, que el a n 
te r io r  M in is tro  lo in te n ta se ,  pues el lauro  fue para  el actual.  S. S. 
cree haber  hecho tanto  con esa d isposic ión ,  que nos dijo a yer  que en 
pocos dia.% habia obtenido m ucho  mas que el d u que  de Gaete. Los pro
ductos de la ciencia a d m in i s t r a t iv a  de aquel a época será la verdadera  
expl ica tor ia .  Concluidos los contra tos  era preciso echar  m ano  de las 

^rentas pú b lica s ;  estas estaban e n a g e n a d a s ,  y  n a tu ra l  era de ja r las  ex
p e d i t a s ,  y  v in ie ro n  las conversiones como consecuencia in m td ia t a .  
E l  Sr. M in is tro  creo que m id ió  su t iem p o  para  las operaciones de 
convenc ión según su celo por el bien pú b lico ;  yo le h u b ie ra  aconse
jado m a y o r  ce ler idad ;  po r  consiguiente  ha  creido que no ha podido 
hace r  mas.

E n  la adm in is t r ac ió n  h a y  disposiciones de ley, de reg lam en tos  y  
facu l tades  discrecionales que t ienen los agentes del G ob ie rno  en p u n 
cos extremos. E n  cuan to  á las disposiciones r e g la m en ta r ia s  deb ieran  
m ejorarse  si de ello habia necesidad; pero  lo que hay  de cuestionable  
es si las conversiones fueron en térm inos  ventajosos al  Estado ó no. Yo 
creo que hu b ie ra  sido mas ventajoso si los intereses h u b ie ra n  tenido 
cierta  seguridad  en el pago.

H a  dicho el Sr. M in is tro  de Hacienda  que la recaudación se hacia 
con r igor .  Y o  puedo decir á S. S., para  que ponga rem edio ,  que  en la 
exac c ió n ,  no solamente  h a y  r ig o r ,  sino injusticia.  No en todas partes, 
en a lgunas  se están cobrando an t ic ip a d a m e n te  las rentas.  De aqu i  pro
viene  una i lusión que se con v e r t i rá  en una esperanza fall ida cuando 
l legue  el caso en que se .haya  de cobrar  una  renta  que esté satisfecha 
con an te r io r id ad .

E n  m i  p ro v inc ia  se a p re m ia  por cant idades  tenu ís im as  , y  no es 
eso lo peor. Sucede m uchas  veces que v a n  los comis ionados á̂  los pue
blos; los c o n tr ib uyen tes  presen tan  la carta  de pago, y  los comisionados 
se re t i r a n ;  pero  no lo hacen sin haber cobrado sus d i e t a s ,  lo cual  es 
per jud ic ia l is im o .

O tra  cosa está suced iendo ,  y  tengo encargo especial de m a n ife s ta r 
lo en este lugar.  En la p ro v inc ia  de Huesca se están exig iendo con 
a p rem ios  los cobros de censos atrasados de 10 , 20 y  a u n  «ó0 anos. A l 
gu n as  fincas de bienes nacionales que  pertenecían  al clero re gu la r  y  
secular tenían censos que  no se co b ra b a n ,  o porque  no habia t í tu los  
leg í t im os ,  ó porque hab ian  caido en desuso; pero  ahora  se está e x i 
g iendo su pago de un  modo duro.  Mas es : se han  presen tado los i n te 
resados hace a lg ú n  t iem p o  á p ed ir  la reducción de los censos con a r 
reglo á la l e y ,  y  no se ha  dado curso.á sus solic itudes:  viendo estos 
pa r t icu la res  que no podian r e d im i r  sus censos han  propuesto  términos 
conc i l ia to r ios ,  plazos razonables;  peto  tampoco les h a n  sido ad m it id a s  
sus proposiciones.

Suplico al Sr. M inis tro  de H ac ienda  que tenga presentes estas ob
se rv ac io n e s , y  deseo que no vea en ellas n in g ú n  a ire  de hosti l idad .

Dije que podia parecer que  la com isión se expresaba demasiado en 
el p á r r a f o ,  po rque  al ha b la r  de la mas saneada fianza ofrecida á los 
acreedores del Estado podría  entenderse  que destru ía  toda otra  d ispo
sic ión del G obierno en favor del c réd i to ,  lo cual  seria perjudicial .  La 
i m p o r t a n c ia  del crédito es de h o y ,  es de s ie m p re ;  porque el créd ito 
es un recurso para  p ! G o b ie rn o ,  un  recurso para  los par t icu la res  y  un  
m ed io  general  de riqueza . No he de p roponer  yo medios  artificiales 
pa ra  sostener el crédito y  e le v a r lo ,  porque  los r e p u g n o ;  no los a d m i 
to ni  a u n  en el caso m u y  inus i tado  de estarse negociando un  e m p r é s 
t i t o ;  pero tampoco creo que se debe a b a n d o n a r ,  porque  del abandono 
al desprecio hay  m u y  poca dis tancia .  Sucede al c réd ito  lo que con las 
p l a n t a s ,  que cuando son t iernas y  pequeñas necesitan r i e g o ,  y  c u a n 
do son grandes v iven  por si : c ie rto  es que si á las p lan ta s  pequeñas se 
las  am o n to n a  el a b o n o ,  se las ahoga ; pero  tam bién  lo es que si se las 
descu ida ,  las hacen m o r i r  las m alas yerbas.  El verdadero  m ed io  es 
p re p a r a r '  el t e r r e n o ,  dejar que  aquellas  se desarrollen , que  con el 
t ie m p o  fo r m a rá n  unos árboles magníficos y  frondosos ,  de apacib le  y  
agradab le  som bra  y  de fru tos  regalados y  abundantes .

¿No es doloroso considerar que  el papel de nuestra  nación está m as 
desacreditado que el de todo el m u n d o ?  No sé si ha y  a lg ú n  E s tado ,  c u
y o  papel esté á mas bajo precio. Ñapóles ,  Po r tug a l  y  a u n  las r e p ú 
blicas de A m é r ic a ,  en medio  de sus con t inuas  guerras  y  desórdenes,  se 
h a l l a n  con respecto á ese pu n to  en mejor estado que nosotros.

Creo necesario fijar bien la cuestión de c ré d i to ,  porque  en m i  con
cepto se ha presentado mal.  ¿Puede el G ob ie rno  español tener crédito 
ba jo  su pa labra  cuando tan tas  palabras  ha n  salido fa ll idas, cuando tan 
tas esperanzas h a n  sido frus tradas?  No, señor. Y la consecuencia i n m e 
d ia t a  es ,1a siguiente.  Nosotros estamos pagando  como los ricos y  no 
tenem os su luc im ienlo  , y  nos p r iv a m o s  de los beneficiosos efectos que 
parece deberíam os o b te n e r ;  es d e c i r ,  que en E s p a ñ a ,  donde se pagan 
d e l 'm i s m o  modo los intereses del 3 por 100 que en h ranc ia  , no se ob
t ienen  los m ism os resultados por la fa lta  de confianza.

¿ P u e d e  y  debe elevarse el crédito del E stado?  Si el papel  a d q u i 
riese  crédito habría  una riqueza acu m u la d a  que á nadie costaría nada ,  
Jodos g a n a r ía n  y  nadie perdería .  De modo que si esto puede hacerse 
debe hacerse ,  y que puede hacerse v o y  á dem ostrar lo .

E l  Gob ierno  nos dijo que habia  contra tado el pago del semestre i n 
m ed ia to  del 5 por 100. Esto ha querido  decir que no c reyendo  sufi
ciente  su palabra^ha dado seg u r id a d es ,  diciendo que el sobrante  de lâ s 
rentas  de la isla de Cuba quede cons tan tem ente  aplicado al pago del 3 
po r  100. ¿ H a  producido esta m ed ida  a lg ú n  efecto? N in g u n o .  Se le ha 
indicado al G ob ierno  que  asi como hace u n  con tra to  para  asegurar  un  
semestre  sin  que produzca efecto a lg u n o ,  le t iene m as cuenta  asegu
r a r  el pago po r  c u a t r o ,  seis ú  ocho semestres. V o y  á dem ostra r  que 
un a  operación como esta es de econ om ía ,  de m o r a l id a d ,  de u t i l id a d  y  
de  justicia.

Si un  cuerpo ó una casa hacen u n  contra to  con el Gobierno , en 
v i r t u d  del cual  se ob ligan  á paga r  un  semestre  del ó por 100 , claro 
es que lo hacen con seguridades y g a ra n t í a s ;  pero  exigen al m ism « 
t i e m p o  un prem io  ó una  com isión por las eventual idades.  Si el nego
cio  se hace por una vez, esta com isión será bastante considerable,  p o r 
qu e  en la duda de si a l  otro  semestre  se con tra ta rá  con otra  corpora
ción , aquella  á qu ien  se solicite procu rará  aprovecharse  de la ocasión. 
A l  semestre  in m ed ia to  la m ism a  casa ú otra q u e r rá n  sacar el mejor  
resu l tado  posible por esa m ism a d u d a ,  por esa in ce r t idu m b re .  Por  el 
c o n t ra r io ,  si la operación se hiciese po r  c inc o ,  seis ú ocho semestres,  
entonces el prem io  será m ucho m en or ,  y habrá  u n  ah o r ro  y una v e n 
taja á hacer el con tra to  por cada semestre separado.

Es ademas m ora l  por lo que vo y  á decir :  las bolsas son estab leci
mientos. que en tre  sus ventajas l levan sus inconvenientes  , que crecen 
como ía cizaña al lado del trigo.  E l  Gob ierno  t iene la obligación de 
d i s m in u i r  los males  y  peligros que  pueda haber Es indud ab le  que  si 
cada semestre  que ha de l legar necesita hacerse un  c o n t r a to ,  no es p o 
sible que ha y a  la m ism a  seguridad que cuando el con tra to  está hecho 
con an tic ipación  por un periodo m a y o r ,  y  que  no puede haber  n i n g u 
na even tua l idad .  Pues en esas du d as ,  en esos ambajes es en donde r -  
sideu las jugadas de que se quejaba el Sr. M in is tro  de la Gobernación. 
Esos juegos inm ora les  se fo m e n ta n ,  hab iendo  cada semestre una v ac i 
lac ión ,  una d u d a ,  y  desaparecían en el m om en to  en que  el G obierno 
dijese con lealtad y  franqueza  que  los semestres estaban asegurados.

I  uego es s u m a m e n te  m ora l  hacer un  contrato que diese una absoluta  
seg ur idad .

A h o ra  d iré  que  es ú t i l ,  señores: insp i rando  confianza,  ¿cóm o ha 
de dejar de elevarse el c réd i to?  Y habiendo c réd i to ,  ¿ c ó m o  no ha de 
haber u t i l id ades?  No puede menos de ser asi , porque  en la elevación 
del crédito nadie pierde y  todos ga n a n ;  y cuando ha y  esta espectativa  
no creo que un  h o m b re  honrado  pueda vacilar.

hiendo pues indudab le  que ei crédito se lia de sostener habiendo 
seguridad en el pago ,  queda demostrado que es ú t i l  asegu rar  ei de 
varios semestres.

Voy ahora  á probar que esta operación es justa. Es justa po rque  si 
al c on tra ta r  con un establecimiento publico como el 13anco, que tiene 
sus intereses enlazados con los del Gobierno, todavía este no es bas
tan te  fuer te  para que su pa labra  sea crei ia por si sola , y  t iene que 
dar  fianzas, con mas razón podian exig ir las  los tenedores de papel del 
Estado que tenia n ga ran t ías  y que se desprendieron de e l las ,  y  no vo
l u n ta r i a m e n te .  La m a y o r  pa r te  de las libranzas y  créditos  que han 
sido convert idos  tenían g a ra n t í a s ,  podian cobrarse por si. De modo 
que se ha cometido una in justicia  al p r ivo r  á aquellos hombres  de los 
créditos que tenían . H a y  adem as que tener presente  que el contrato 
de convers ión no ha sido l ibre ,  porque los l ib rancis tas y  tenedores de 
papel del tesoro no han tenido la l iber tad  de quedarse  con sus crédi
tos ó convert ir los.

Pero  si no se hizo con ellos una  est ipulac ión ,  se les ofrecieron c ie r
tas g a ra n t ía s ,  se les hizo concebir una esperanza, que es una deuda de 
honor para  el Gobierno. Pues esta deuda de ho nor  podría  sat isfacerla 
d indo á aquellos la seguridad de que los semestres de l 3 po r  100 se
r i a n  satisfechos, asegurando su pago por seis ú ocho de esos mismos se
mestres.

Siendo esto a s i ,  yo espero que  desistiendo el Sr. M in is tro  de H a 
cienda del sistema que ha e m p re n d id o ,  todavía  p o drá n  adoptarse  dis
posiciones que c o n t r ib u y a n  á e levar el c réd i to ;  y lo espero con tanta  
m as razón cuan to  que de no hacerlo a s i ,  no solo se gasta estér i lmente  
el dir.ero del púb lico ,  d inero  cuya adquisic ión cuesta m uchos sudores, 
sino que se desperdicia. (E l  Sr. G isper  pidió la pa labra . )

Creo haber  dem ostrado con im p arc ia l id a d  lo que h a y  d igno  de a l
guna censura  en los actos del G ob ie rn o :  he manifestado corno y de 
qué m an era  en el desorden y desquiciam ien to  de nuestra  Hacienda de
ben di r ig irse  los hombres  de cualidades especiales que qu ie ran  mejo
ra r  su estado;  y he indicado cuál es el modo mas fácil y mas conve
niente  de satisfacer las necesidades del pais. Y  creo t a m b ié n ,  señores, 
haber pa te n t iz u lo  al Congreso que solo me a n im a  el sincero deseo del 
bien púb lico  y  mis ard ientes  votos por que m archem os todos unidos 
al re solver la cuest ión const i tucional  y  al dotar al pais de las leyes 
orgánicas  y  a d m in is t r a t iv a s  que con tanta  urgencia reclama.

E l  Sr. M O N  , Minis tro  de H acienda:  El Congreso recordará  , y  es 
de ín teres del G obierno el reco rdar lo ,  cuán lejos estuvo de su á n im o  y  
de su intención t raer  la cuestión al pun to  en que quedó en la sesión 
de a y e r ,  pun to  grave  y  delicado por m is  esfuerzos que l u y a  h-jcho pa
ra que no se considere asi el Sr. D ipu tado  que acaba de hablar.  El Con
greso recordará  que esta cuestión de Hacienda , coma todas las dem as 
á que se refiere el discurso de la corona,  se trató en el otro cuerpo a  le
gislador con la calma y  la tem planza  que el Gob ierno  deseaba h u b ie 
ra  re inado aqui  , pues era su objeto m a r c h a r e n  la m ay or  y  mas com 
pleta a rm o n ía  y confo rm idad  con las Cortes en la g rande  obra  que se 
ha propuesto  , y  que ha indicado en el discurso d a  la corona.

R ecordará  tam bién  el Congreso que el p r im er  día  de esta discusión 
so lem ne ,  a u n  cuando un Sr. D ipu tado  levantó su voz sacando la cues
tión del te rreno general  para  t raerla  al  p a r t i c u la r  de la Hacienda y  
hacer al M in is tro  los cargos severos que oyó el Congreso, todavía  t r a 
tó el Gobierno de d i la ta r  el reba t i r  el discurso y  d e s tru ir  la im p res ión  
que pudiera  habe r  causado, todo con el objeto de c a lm ar  las pasiones 
y  para que la discusión marchase  pacifica y t ranq u i la .

Puesto á discusión el párrafo de H i c i e n d a ,  el Congreso reco rdará  
t am b ién  cómo y  de qué m anera  he t ratado la cuestión , cóm o  y  de que 
m an era  he a lud ido  a los acreedores del Estado con qu ienes mas teñid 
que ro z a rm e ,  con cuán ta  consideración he hablado de e l los ,  y  cómo 
en fin he procurado que no saliese de mis labios ni  una sola palabra  
que pudiese h e r i r  la suscep tib il idad mas delicada. E l Congreso reco r
dará  t a m b ié n  que  d i je :  «no no m b ra ré  á persona a lgu na  , no censu
ra ré  n in g ú n  acto;», y hasta me retraje  de c itar una  fecha por que 
no se viniese por ella en conocim ien to  de una persona á qu ie n  no éra 
m i  á n im o  a lu d i r .

Y o comencé declarándom e c u lp a b le ,  y  descargando sobre m i un a  
responsabi lidad que no ten ia ,  porque  tal era mi deseo, tal m i s in
cera in tención. Yo en tré  en esta discusión tan templado y  con tal m o 
deración , que en el párra fo  re la t ivo  á la re form a estuve hasta frió y 
hasta cansado por no a l te ra r  la calma que' reinaba en el debate. No 
será pues culpa  mia  , señores ,  el que ayer  se h a y a n  excitado con mas 
fuerza  las pasiones. Yo tuve a y e r  la m oderación y la prudencia  de no 
hab la r  de la con tra ta  de tabaco s ,  y l levé.esta  m oderación hasta el 
p u n to  de no contestar  al D ipu tad o  por G r a n a d a ,  que  me hizo un c a r 
go te r r ib le  al  empezar su d iscurso, que qu iso in fu n d i r  sobre mi con
ducta  sospechas respecto á ciertas órdenes que  no pude c o m p re n d e r ,  y  
perm anec í  t r a n q u i lo ,  im p a s ib le ,  y  no pedí la palabra .

Era  para  m i  este negocio m u y  desagradable  , porque sobre ser 
opuesto a él, no queria  e n t ra r  en ciertas explicaciones, peligrosas s iem 
p r e ,  por mas que quis iera dar las  con toda la ca lm a y  c ircunspección 
necesarias. Antes  de descender á este punto  para que he tom ado la pa
l a b ra ,  contestaré  a unqu e  l igeram ente  á varias  observaciones hechas por 
los señores que a y e r  tarde  usaron de la pa labra .

Comenzó un Sr. D ipu tad o  censurando m i  conducta,  y d iciendo que 
al m ism o t iempo que habia rescindido la contra ta  de tabacos, no habia 
tom ado precaución a lgu na  para  im p e d i r  las entregas que p u d ie ra n  
hacer los a r ren da ta r io s  de todas las com pras  que tuviesen anticipadas,  y  
que habia tenido lu g a r  una  m orosidad culpable  en ei t iempo t rascur
r ido  entre  la rescisión y  las disposiciones acordadas ,  haciendo supo
siciones tan in justas  como gra tu i tas .

Es el caso, señores, que al rescindirse la contrata  de tabacos, el Go
b ierno tuvo que carg ar  con las com pras  que tenían dispuestas los a r 
renda ta r ios  , y se vió en la necesidad de to m ar  las que tenían  c o n t r a 
tadas. La contrata  de tabacos se re sc in d ió ,  se comunicó la orden de 
rescisión el 8 de J u l io  , y  este m ism o dia se puso en conocimiento del 
cónsul  español en G ib ra l t a r  y e n  N ueva  O rleans ,  indicándole  las p re 
cauciones que debía tom ar  para  asegurar las compras que estaban he
chas ,  é im p e d i r  que se h ic ie ran  mas. ¿D ónd e  está pues esa morosidad, 
dónde la rul  p .bil idad ,  dónde la sospecha que el Sr. D ipu tad o  a q u e m e  
refiero qu iso hacer recaer sobre m i  i No hubo pues la m enor di lación; 
las órdenes se com unica ron  el 8 , y el 8 se rescindió la contra ta.  H ubo  
si una c ircunstancia  par t icu la r ,  cual fue la de com unica r  el 8 la orden 
cuando el decreto se habia fi rmado el i?  El decreto se fi rmó el 1? en 
Barcelona po rque  all i  estaba el M in is tro  de Hacienda, em p ren d ió  des
pués de ese dia su viaje á esta c o r :e ,  y al llegar se com unicó  la o r 
den. Esta es la demora  de que a y e r  se acusó al M i n i s t ro ,  y juzgue el 
Congreso hasta qué pu n to  se hizo esto con razón Pasó en seguida á de
cirse que yo habia anunc iado  que e ran  1113 mil lones los que se h a 
bían convert ido  en títulos.  Equivocación manifiesta. Lo que yo d i ;e 
fue  que á m i  en trada  en el m in is te r io  estaban girados sobre las re n ta s  
p ú b fe a s  1113 mil lones, mas que menos. ¿ C óm o pues pude con fu n d i r  
ios giros que se estaban haciendo sobre las rentas con las cant idades 
que se iban á convertir:* C uando en los 1113 mil lones están c o n v e r 
tidos los giros de Pue rto -R ico  , F i l ip in a s  y otros que no esten l la m a 
dos á conversión por aquel los decretos.

Se me ha reconvenido tam bién  sobre-s i  el contrato que  yo he he
cho ha sido un emprést ito .  Yo he probado ya en mi concepto que no 
ha sido em p rés t i to ;  pero si se qu ie re  ins is t ir  en que lo fue ,  solo lo ad
m ito  bajo el supuesto de que fue en tre  tres personas ó tres entes m o
ra le s ,  el Gobie rno a n te r i o r ,  el actual  y  los contratistas.  El Minis terio  
an te r io r  tomó el d in e ro ,  los contrat is tas  han recibido los ti-tulos, y  yo 
se ios he dado,  y  esta es la par te  que tuvo en el emprést ito .

O tro  Sr. D ipu tado  me hizo otra  reco nvenc ión ,  á que no sé cómo 
contestar . Se me reconviene porque me puse en contradicción con mi 
conducta,  creando hipotecas para el pago de réditos,  pe r judicando c ier
tas re n ta s :  se me reconviene porque fui  poco h á b i l ,  pues tuve en mi 
m an o  hacer sub ir  el c r é d i to ,  y  porque de haberlo subido, m is  opera 
ciones hub ie ran  sido mas ventajosas. F ra n c a m e n te ,  señores, yo me he 
propuesto  no i n te rv e n i r  en m anera  a lguna  en las operaciones de la
Bolsa. . .

F á c i l  m e  hubiera  sido pasara lgunos  m il lones  en la caja de A m o r t iz a 
ción, y  da r  un  valo r mas alto en ia Bolsa á la deuda del 5 por 100. Pero

¿ q u é  buscaba yo, señores, en ese arreg lo  con- los contra listas? Buscaba 
la v e rd a d ,  la rea l idad ,  el valo r posit ivo qué tenían esos créditos en ed 
mercado. ¿N o  me hubiera  sido fácil en una Bolsa tan pequeña como 
la de M a d r id  hacerla su b ir ,  como se lia hecho otras veces, con depo
s itar  seis ú ocho mil lones en ia caja? ¿ Pero se habia el G obierno de 
conducir  de una m in e ra  tan innoble  con las mismas personas á q u ie 
nes convidaba á un convenio?  ¿Habia de tom<r por va lo r  uno que 
era ficticio y  per judicar  de esta m anera  los intereses de los p a r t i c u la 
res? Con dos ó tres mil lones podia haber tra ído mas papel al m erca
do y  hacerle b a ja r ;  pero el M inis tro  no trato de especular sobre la. 
suerte  de los españoles, y  colocándose en la posición de los que a d 
m in is t ran  justicia, m archó fijo, decidido a buscar ia verdad y lo que  
e x ;gia la conveniencia.

El Sr. O livan,  con la moderación y talento que le d i s t i n g u e ,  ha  
t ratado esta cuestión ; pero ha supue t o ,  refiriéndose á una  op in iou  
sentada aqu i  ayer ,  que yo en este punto  me habia vanaglo riado  de 
haber hecho mas que ios franceses en la época del consulado y  del  
im perio .

El Sr. Burgos dijo a yer  que,  después del consulado y  en t iem po 
del im p er io  en F ra n c ia ,  se habia creado por ensalmo la Hacienda ue¿ 
pais. Yo contesté que no habia tal e n s a lm o ,  puesto que lo que ei 
cónsul por m edio  de su  Ministerio  habia hecho á los 12 o 1-1 meses, lo 
habia yo hecho á los t res :  a esto se redujo mi observación. Se ha dicho 
que esto es u n  plag io  ; ¿ peí o he reclamado yo acaso priv i leg io  de in 
vención en esta m ater ia?  ¿He hecho mas que decir que se lia  taba de 
una operación senci l la ,  n a t u r a l ,  fác i l ,  que h a r ía  cualesquiera  en la 
posición del Gobierno.'* ¿í^o debía el G ob ie rno ,  después que se habia 
salvado del naufragio ,  tender una m irada  hácia  los suyos, ver con qué 
contaba y  con qué vivia?  ¿ H e  dado acaso im p or tanc ia  á semejante 
operación? Se dijo ayer  que habia causado gran  daño al p a i s ,  que 
habia inspirado serios temores sobre el estado del crédito.

No fu i  y o ,  señores,  el que inspiró  ese temor sobre el estado del 
«rédito  y  de la Hacienda ; al  c o n t r a r io ,  al  fin de mi discurso d i je: 
«no se crea que este estado es tan m a lo ;  nos encontram os en la m is 
ma posición que otras naciones,  en la ra ism i  que se encontró la F r a n 
cia en 1814,  en la que en ia mism a época tuvo el A ust r ia ,  en la m is 
ma en que se halló la Ing la te r ra  después de sus guerras continentales.  
Todo se puede re m e d ia r  ; se pueden hacer al pais muchos beneficios, y  
pa ra  ello no es menester  mas que t iempo y  orden publico.» El ho m b re  
que se expresaba de esta m anera  , que decia cjue la s ituación no era de
sesperada ,  que habia medios y  recursos para m archar  a d e lan te ,  ¿ m e 
rece las acusaciones que se le han hecho? Pues qué, si no tuviese yo 
e speranzas ,  esperanzas g randes ,  ¿es ta r ía  sentado aqui?  ¿ h a b r ía  acep
tado un puesto de tanta  responsabilidad é im portanc ia  si no tuviera  la  
confianza de que á fuerza de fatigas y  de smrií icios puede conseguirse 
a lgú n  bien para el p a is ?  De no ser asi yo hubiera  cedido este puesto 
pa ra  que entrasen en m i  luga r  esos hombres de esperanzas, de negocios 
y  de especiales conocimientos.  Pero  yo abrigo la esperanza de que con 
el apovo de los D iputados y Senadores,  con la cooperación de mis c o m 
pañeros y  con el a f ianzam iento  del orden público podemos lleo-ar ai  
estado que se desea. &

Antes  de contestar al Sr. O l ivan  sobre las ga ran t ías ,  las hipotecas 
y  los contra tos ,  voy á satisfacer á una observación que ha hecho S. S. 
y que mas propia  que del Congreso lo es de una oficina. Y debo decir 
f ra nc am e n te  que si S. S. hubiera  hecho presente esa reclamación en las 
diferentes veces que  ha visitado mi secretaria , en el acto la hubiera  
acogido. Porque  ¿ cóm o se q u ie r e , señores, que un Ministro de H acien
da de España tenga noticia de los miles de expedientes que se fo rm a n  
sobre intereses p a r t icu la res?  Si apenas puede tom ar conocimiento  de 
los asuntos generales ,  ¿se  qu iere  que pueda descender á una reclam a
ción p a r t i c u la r?  ¿ N o  era mas n a tu ra l  que el Sr. O ü v a n  rae dijese: .«en 
ta l  oficina está el expediente,  reclámelo V.»*, y  !o hubiera  hecho? Pues 
S, S. recordará que en su presencia he despachado uno el otro dia , y  
que no habiendo en tendido yo bien á la persona que reclamaba , m e  
l lamó el Sr. O l iv a n  la a tención sobre el a s u n to ,  me convencí de que 
la habia en tendido m a l ,  y me aproveché de su experiencia. ¿ Y no h u 
biera sido mejor proceder asi que traer  á este terreno una cuest ión de 
esta clase?

Digo mas.  P r im e ro  nos dijo S. S. que se t ra taba  de nnas personas 
qne ten ían  unos censos sin saber que los te n ía n ,  y  luego nos di o que 
tenían  reclamada su redención, y  que estaba de tenida  Si rec lam aban  la 
redención debían saber que tenian esos censos, y  si no ía reclamaban el 
cargo no es justo. Pera  hay  una  cosa notable en esta m ater ia  de reden
ción de censos,  y  es que esa redención está suspend ida ,  n j por el G o 
b ierno ,  sino por una ley ; esta ley ha fijado un té rm in o  fa ta l  , t é r m i 
no que ha espirado el año 4 0 ,  y desde entonces están prohibidas  por 
la ley , y  no tiene el G obierno facultad para h icerlo. ¿ Y el M in is tro  
es responsable por no hacer una  cosa que no puede legM mente?  Yo no 
lo alcanzo,  señores.

H a y  otro pu n to  im p o r tan te ,  que es el de las hipotecas y  garantías .  
Se me ha querido  poner en contradicción conm igo m is m o ,  diciendo 
que habia designado hipo tecas ,  cuando m i  sistema era con trar io  á 
ellas;  que yo habia p r iv i legiado una renta  , cuando h a b i a  c lam ado 
contra  los p r iv i le g io s ,  y  que se habia creado en perjuicio del pais, 
cuando de otro modo se hubiera  podido hacer la m ism a  operación de 
una m anera  mas moral  y  mas beneficiosa.

No es c ie r to ,  señores,  que yo haya dado n inguna  hipoteca; el de 
creto en que S.̂  S. dice que se ap licaron  las rentas de la H abana  á la 
caja de A m ort izac ión  no es da r  una hipoteca , es do ta r  á la caja co
mo en todos los países se ha d o ta d o ,  como se ha dotado en F ranc ia .  
Esta es una operación que en la infancia de las naciones suele a dop
tarse para  m ejorar el c réd i to ,  pues se dota á la caja de A m ort izac ió n  
para  a tender  á sus mas peren to r ias  necesidades; pero esta no es una 
hipoteca.  ¿ Y  se puede confu nd ir  una cosa con otra?  Se ha dicho que yo 
he pr iv i leg iado  una ren ta  en perjuic io  de las demas.

Señores, mis princip ios en esta m ater ia  se reducen á la estabil i 
d a d ,  á conservar lo que existe;  yo me encontré  una renta que estaba 
en posesión de cobrar sus intereses, que era el 3 por 100. No traté de 
a v er igu ar  si esto estaba ó no m al  hecho; m i pensamien to  es la estabi
l idad:  si estaba el 3 por 100 en la posesión de cobrar esos intereses, d i -  
bi pagarlos , porque cualquie ra  novedad , por bien com binada que fue 
se, hubiera  iu fun d id o  ince r t idu m b re .  Esta hubiera  producido descon
fianza,  señores,  y  hubiera  a r ru in a d o  el crédito. Yo no be supuesto 
que las demas rentas  no han  de ser pagadas;  en proporción que les 
l legue el tu rn o ,  de serio, se au m en ta rá  la do tación de la caja de A m o r 
tización si fuese necesario. El c on t inu ar  el pago del 3 por 100 no es 
un privilegio.  Pero se me d i r á :  ei Ministro ha anunc iado  que ha he
cho un  contrato para  el pago de esos intereses:  este contrato es un a  
g a ra n t í a ,  es una h ipo teca  ¡Cuánto podria  deci r ,  señores, de las in s tan 
cias , de las reclamaciones,  de las exigencias  conti nuas que se nos ha a  
hecho de tres meses á esta parte  á los que ocupamos este banco para  
que se llevase a efecto ese c o n t ra to ,  para  que se asegurase el pago! Y  
se nos habló de la Bolsa y  de los tenedores y  de la t ranq u i l idad  p u 
blica , y  se alegó para convencernos cuan to  se podia alegar.

Es verdad que a y e r  he hecho un con tra to ,  contra to que vendrá  
m anana  en la Gaceta. ¿ Y  a que está re d u c id o ,  señores? .s>e dice en el 
ciecreto: «Las rentas de ia Habana  no pueden e n tra r  en la caja Mista 
pr inc ip ios  de Diciembre  ; todo lo que puede e n tra r  son cinco mil lo  - 
nes.>» El semestre  que se ha de sat isfacer está vencido por esa época; 
de consiguien te  no se puede pagar este y  el que vence en J u n io  con.el 
pro ducto  de las rentas de la Habana. Para esto he contratadocon el B a n 
co el pago del semestre de una manera  que es contraria á mis sistema; 
pero  me lie visto en una terrible  necesidad, y  convencido de que es 
necesir io  pagarlo  he hecho este pequeño sacrificio. Dice el Sr. O l ivan;  
estos contra tos sucesivos que tienen que hacerse para asegurar el pago de 
un  semestre mas al papel del 3 por 100 son aven tu rado s ,  son injustos, 
son in m o ra le s :  no concibo,  señores,  cómo una person » de las luces y  
talento de S. S. supone que haya precisión de hacer un  con tra to  cada 
vez para asegurar estos pagos: no es eso; el pago está asegurado con 
los fondos sobrantes de las reDtas de la isla de Cuba , que pasan á la  
caja de A m o r t iz ac ió n ;  pero es necesario hacer una  negociación pa ra  
el giro  de las letras sobre aquel p u n to ,  que m uchas  veces se ve e n 
torpecido,  y  no pueden llegar  aqui  los fondos con fac i l idad :  no h a y  
que hacer contrato a lguno  para los semestres de Diciembre  y  J u n io ,  
y  en adelante  los contra tos serán tínicamente  para que no haya  d e m o 
ra ni en torpecim iento  a lg u n o ,  para que rio tenga la caja que hacer 
una operación de g i ro ,  p i ra  que los fondos esten prontos  á d isp o s i 
ción de los tenedores del papel.

Pero  dijo S. S. : ¿ Y no seria mejor asegurar el p ig o  de estos in te 
reses por seis u.ocho sem estres?  ¿No seria mas mord í  ? No, señor. Los



contratos son mas beneficiosos: el que los bace puede sacar tanto mas 
partido del contratista cuanto es mejor su si tuación, cuanta menos 
precisión tiene ele sujetarse á sus condiciones, y  Ja posición actual del 
pais no es seguramenie la mejor para entrar en esta clase de negocios. 
Cuando las Corles hayan formado la adm inistración, cuando haya 
menos débitos en el país,  cuando de Ja estabilidad nazca la confianza, 
¿n o  podrán Jiacerse estas operaciones con mucha mas ventaja para la 
nac ión ? ¿Es este por ventura un estado Jaien arreglado para tomarlo  
por base en negocios de tanta trascendencia para el presente y  para el 
p o rv en ir?  No comprendo, señores,  que nadie pueda pensar de esa 
manera, y  mucho menos una persona tan ilustrada como el ¿r. Olivan.

¡ A h ,  señores, que tengo que entrar ahora en una cuestión que 
me duele mucho! Hablo , señores, de los Reales decretos de 9 de Oc
tubre que aparecieron el día del natalicio de S. M. , y  que según se ha 
dicho aqui por algún Sr. Diputado influyeron tanto en la haja que la 
Bolsa de Madrid experimentó aquel día. De aqui se quiere deducir que 
inspiraron desconfianza á los acreedores del Estado, que fueron mal  
recibidos, que produjeron clamores, que penetraron hasta el retirado  
aposento de algún Sr. Diputado. ¿ Y  cómo , señores, esos mismos de
cretos que tan mal efecto se supone causaron atjui , cómo, señores, en 
el extrangero han hecho subir la Bolsa? Pues qué, ¿soy menos conoci
do aqui que en paises extraños? ¿Inspiro menos confianza á mis com
patriotas que á los exlrangeros? ¿Y  en qué consiste que estos no me 
reclaman garantías para su 5 por 1UÜ? Mas fácil me fuera explicar  esta 
nnomalia de otra manera ; pero ya lo ha dicho por mi un ¿r . Diputa
do: el M inistro ,  según S. S . , aquel misino dia debía retirarse y  dejar 
su puesto. Note bien esto el Congreso: en el extrangero no inspiré des
confianza; en el extrangero, lejos de bajar, subieion los fondos, y  es 
m u y  triste que mis paisanos necesiten mas garantías.

V o y  á concluir, señores, porque estoy cansando sobrado tiempo  
bace á la Cámara; pero antes debo tratar  un asunto, acerca del cual 
m i honor no me permite tener cerrados los labios.-Un Sr. Diputado 
por Granada me ha acusado por haber rescindido el ♦ontrato de taba
cos. Pensaba no haberle contestado; pero ayer  otro Sr. Diputado me 
hizo un cargo terrible  sobre el mismo punto, y  ponderando S. S. las 
ventajas que dicha contrata producía á favor del tesoro público, «véa
se, exclamaba , los males que con su rescisión ha causado el Ministro 
de Hacienda.» Señores, no debo permanecer mas tiempo silencioso; 
pero no se crea de mi que v o y  á hacer cargos ni recriminaciones á na
die. Sencil lamente, pero con datos irrecusables, demostraré que no me 
equivocaba ayer  cuando ofrecí probar que la contrata de tabacos era 
un engaño, y  que no sacaba el pais las ventajas que se han decantado. 
Hubo, señores, una empresa que se obligó á dar al Gobierno 1 1 0  m i 
llones líquidos de reales por el producto de la r tn ta  de tabacos. Este 
género no producía en España mas que 47 millones libres; es claro de 
consiguiente que el Ministro que ha rescindido este contrato ha per
judicado á la Hacienda pública en 63 millones, diferencia que hay  
entre los 1 1 0  que ahora se daban y  los 47 millones que antes produ
cía. Hé aqui el argumento presentado con toda c laridad: voy  a con
testarle del mismo modo. Y o ,  señores, he sido siempre opuesto por 
principios á esta clase de arriendos: el Gobierno, según mi modo de 
entender, debe administrar sus rentas por si solo, y  si hay alguno á 
quien arredre esta idea, debe dejar su cargo. En el momento en que se 
confiese que una tercera persona puede sacar mas ventajas que el Go
b ierno , vale mas que este se retire.

Pero yo no concibo cómo pueda hacer mas que el Gobierno una 
empresa que tiene mil veces que acudir á este para el buen éxito de su 
negocio: comprendo m u y  bien que cabe aqui mas ó menos celo, mas 
ó menos actividad en los empleados; pero creo que todo puede ven
cerse en el momento en que el Gobierno de buena fe se decide á v e n 
cerlo: comprendo también una de dos cosas; que las ganancias de un  
arrendatario  se han de hacer ó á costa del Gobierno ó ,á costa de Jos 
particulares, y  que la administración del Gobierno debe ser siempre  
anas dulce, menos gravosa, mas paternal que la de un particular;  
porque los Gobiernos tienden la vista al presente y  al porven ir ,  y  un 
particular solo trata, usando de una expresión, hasta cierto punto v u l 
gar ,  solo trata,  señores, de sacar todo el partido posible, dejando des
pués á las generaciones futuras una carga que puede llegar á serles 
insoportable. Este es el motivo por que yo he sido siempre opuesto á 
esta clase de contratos. Pero estoy en la obligación de manifestar por 
qué he consentido que desapareciese del tesoro un ingreso de 65  m i
llones mas de lo que producía en un quinquenio la renta de tabacos. 
En el contrato habia una cláusula adicional, por la que se ponia á 
disposición del contratista el producto del tabaco de Filipinas que tan
to aprecio tiene en el extrangero, y  que particularmente en Francia  
se vende con la m ayor estimación y  facilidad; pues bien, estos produc
tos que no se habían tenido en cuenta en la contrata entraban en po
der del contratista, y  ascienden á un millón de duros: hay que reba
jar pues de la cantidad que daba el contratista 20  millones de reales. 
Hay que hacer todavía otra rebaja : anteriormente el pais tenia que pa
gar con los productos del tabaco los resguardos marítimos y  terrestres: 
pues'Jbien, por este contrato quedaba á cargo del Gobierno sostener 
esta fuerza pública ,  para cuyo mantenimiento tenia que asignar un 
42 por 100  sobre ías aduanas: esto pues, tomando los datos de la épo
ca anterior á la guerra en que costaba menos por causas que son obvias 
á la consideración de cualquiera, sube á 18  millones de reales.

Quiero que el Congreso perciba bien los datos que tengo acerca de 
este asunto para que se form e una idea exacta de lo que hay en él. 
El resguardo marítim o y  terrestre cuesta 56  millones de reales, car
gando la mitad á la renta de tabacos son 18  millones de reales. Estos 
se pagaban antes con los productos de los tabacos, y  por el contrato de 
]a empresa se cargó el Gobierno con pagarlos con el producto de la« 
aduanas, dejando libre á la empresa de esta carga , con lo que tenemos 
48  millones mas que deducir de los 1 1 0  que se suponían líquidos, y  
agregando estos á los 20  de Fil ip inas tenemos un total de 38  millones. 
Hay todavía mas, una equivocación al tiempo de extender el presu
puesto para hacer la contrata de tabacos, pues se supuso que el pro
ducto liquido para el Gobierno era de 47 millones, cuando según los 
testimonios de la contaduría generel de Valores que tengo en la mano  
el producto liquido tn  el quinquenio referido no fue de 47, s ino de 57  
millones. Hay pues 40 millones mas que aumentar á los 58  que dejo 
re feridos, y  hace un total de 48 millones, con loq u e  tendremos que 
los 63 millones en que se me acusaba de haber perjudicado á la Ha
cienda, quedan reducidos á 15. Fácil me fuera hacer desaparecer esta 
misma cantidad con solo examinar el articulo  de cesantías, el pago 
de buques y  otros gastos de la contrata. Pero no omitiré  decir que se 
ha tomado por base el quinquenio del año 1 8 5 8 al año de 18 4 2  , y  hay  
que observar que el pais entonces no estaba tranquilo :  en 18 3 8  A r a 
gón y  Navarra estaban todavía en guerra, esta en Cataluña habia lle
gado á su apogeo: no fue tranquilo el año 3 9 ,  y  menos aun el 40,  
en que algunas mntas revolucionarias se apoderaron del dinero exis
tente en las administraciones. ¿Ha sido el producto liquido constante 
de la renta de tabacos en España 47 millones de reales? No, señores: 
y  vo y  á probarlo con datos oficiales que me han sido entregados por 
la contaduría general de valores, y  que comprenden desde el año 17 4 6  
ai  de 1822. En el año 95 el producto liquido fue de 109  millones, en 
9 7 ,  10 0  millones, en 9 8 ;  1 1 6 ,  en 99, 109 , y  asi poco mas ó menos en 
los años posteriores.

Señores, y  en la esperanza que abrigaba el Gobierno al empezar su 
adm inistración, de establecer las leyes orgánicas, de dar principio á 
una nueva época de fijeza y  estabilidad, en la creencia que tiene de que, 
cualquiera que sea el contrabando que se haga en este ramo, ha de lle
gar  un dia en que se d ism in u ya ,  ¿habia de pasar por la amargura de 
que cada año fuese m ayor el producto de tabacos sin mayores venta
jas para el Estado? ¿Era político privarse por 10  años de la cantidad 
á que pudiese ascender? ¿No era mas prudente emplear sus esfuerzos en 
que la renta mejorase? ¿No era r,n baldón que un particular ganase 
lo que podia redundar en beneficio del pais? ¿ Y  debe ser acusado un 
Ministro que con tan sanas intenciones ha querido que el Gobierno si
guiese administrando como hasta aqui sus propias rentas?

Pero hay  otra razón todavía : el resguardo marítim o quedaba á 
disposición de la empresa; el terrestre ademas era pagado por ella. 
¿ Y  qué garantías tenian las aduanas? ¿con qué se defendían? ¿con  
qué respondían al Gobierno? Tenian que someterse á la empresa que 
ios pagaba, y no habia mas remedio que arrendarla las aduanas bajo 
el peligro de exponerse á que con la m ayor facilidad se pudiera ejer
cer el contrabando. ¿ Y  era político sujetar las aduanas á un particu
l a r ?  ¿No estamos clamando siempre por la reforma de los aranceles? 
¿no se dice que este es un punto capital? Véanse pues las consecuencias 
funestas que podia traernos esa contrata. Pero un Sr. Diputado nos

Hijo que ciertos comerciantes que en G ib ra lta r  ej'ercen un  comercio
no m u y  puro se habían asustado al saber esta contrata , y  cerrando  
sus casas se habian ido á Lisboa y  otros puntos, porque no tenian es
peranza de introducir sus géneros en España.

Y o ,  señores, prescindo por un momento de si el contrabando es 
ma3ror ó menor cuando el Gobierno administra sus rentas ,  ó cuando 
las deja en manos de particulares;  pero ya es tiempo, señores, de sa
l i r  de este terreno de intereses materiales y  de elevarnos á considera
ciones de alta política y  á una región mas superior. Nada diré de lo 
impolítico de entregar la isla de Fil ip inas á disposición de una em 
presa, confiándole el tabaco,' que es en ella un medio de Gobierno. Tan 
solo quiero presentar aqui las razones poderosas de política que le han 
asistido para no dejar en poder de una empresa la fuerza del res
guardo.

¿Cómo podia el Gobierno dejar al arb itr io  é intervención de un 
tercero la administración del pa is ,  la sucTte de 50 á 1 0 0 9  empleados 
y  una parte considerable de la fuerza pública, tanto de mar como de 
tierra , quedándonos expuestos á lo que todos hemos visto en los años 
pasados ? ¿No se nos acusaría de imprevis ión por Haber puesto el po
der publico en manos de un tercero, por mas respetable quesea? Des
pués de la experiencia dé lo que sucedió en Alicante  en el ú lt im o  
pronunciamiento, ¿qué se diria de nosotros? ¿Q ué  se respondería 
desde estos bancos al Sr. Diputado que tuviese á bien hacernos tan 
terribles cargos ? ¿ No podia suceder que la empresa llamase á su seno 
empleados descontentos de otras épocas y  crease una administración  
que pudiese desafiarnos cara á cara , puesto que seria mejor que la 
nuestra, pues que tenian asegurados por 40 años sus destinos en razón 
á que no entrarían en ella las opiniones políticas que obligan desgra
ciadamente al Gobierno á deponer los empleados por buenos que sean? 
¿A donde podría llevarnos semejante im p rev is ió n ?

H? aqui, s.ñores, el motivo que tuvo el Gobierno, no para an u 
lar ese contrato, como dijo ayer  un Sr. Diputado;  eso no es exacto. 
El Ministro de Hacienda llamó á su cuarto á los principales interesa
dos, quienes casualmente por antiguas relaciones conocían mi opinión  
personal, y  les di je : Señores, mi opinión anterior no existe ; como 
Ministro de la corona tengo que respetar el contrato ;  pero ya saben 
V V .  mi parecer sobre ®l particular. ¿Q uieren  ustedes que de hu«na fe 
y  con buena armonía nos entendamos? Estamos en esa obligación, me 
dijeron , pues siendo V. enemigo del contrato, no encontraremos en el 
Gobierno todo el apoyo que necesitamos. N o, les contesté, decidido el 
Gobierno á l levar á efecto el contrato, les prestará á ustedes su apoyo  
con energía y  convicción. Entramos en conferencias, y  se convencie
ron de que era muy conveniente hacer la rescisión, y  se hizo de bue
na voluntad con acuerdo com ún, no por nulidad , como se dijo ayer* 
Se nombraron personas m u y  entendidas en administración, conferen
ciaron con los arrendatarios , y se hizo la avenencia.

Y o ,  señores, pudiera entrar en explicaciones mucho mas largas  
sobre este asunto; pudiera decir mucho mas; pero me he prometido,  
he anunciado que mi objeto único era , después de salvar el compro
miso que contraje ayer de contestar á los cargos que se me han hecho, 
y  despaes de desvirtuarlos enteramente , según he ofrecido al pais, 
v o l v e r á  sentarme tranquilo, confiado en la legalidad y  justicia de mis 
actos. (Bien.) Pero antes de sentarme tengo que manifestaral Congre
so que en lo que he dicho no he querido censurar en manera alguna  
al digno Sr. Ministro que hizo el arriendo de tabacos: este Ministro,  
llevado de su buen deseo de salvar al pais, juzgó conveniente la adop
ción de esta medida, y  para llegar á su objeto creyó preciso empezar  
por dar fondos á la caja de Amortización , aplicándola los productos 
de este contrato. Este era su sistema ; pero aun cuando yo he seguido 
diferente camino no ha sido para hacerle cargos, sino únicamente  
para manifestar  mi conducta en este negocio. (M uy bien.)

El Sr. S A L A M A N C A ,  rectificando, manifestó que el arriendo de 
la renta de tabacos se habia verificado por la cantidad de 1 1 0  millones  
de reales con una sociedad compuesta de 40 personas respetables, a l me
nos las nueve, cuyo contacto estaba garantido por una escritura p ú 
blica. Que con posterioridad se hizo una instrucción adicional, que 
por no estar comprendida en la escritura podia sujetarse á variación.  
Que por esta instrucción adicional se concedía á la empresa el dere
cho de explotar la especulación de conducción de tabacos de Fil ip inas,  
y  que no comprendía S. S. cómo se daba anticipadamente un benefi
cio de 20 millones á un negocio, que lejos de dar resultados, iba á 
hacerse; añadiendo por último que el Gobierno, á mas de los 4 1 0  
millones de reales, tenia derecho á la mitad de los beneficios líquidos  
que reportase esta empresa bajo su intervención.

El Sr. O L IV A N  hizo otra rectificación, manifestando que no ha
bia sido su ánimo hacer acusación alguna al Sr. Ministro de Hacienda, 
y  que lejos de no ser la situación ventajosa para contratos, creía que 
nunca era mejor ocasión, pues que el Gobierno podia contar segura
mente con el Banco de .San Fernando. F in a lm en te ,  refiriéndose á lo 
manifestado por el Sr. Ministro de Hacienda , hizo presente á S. S. que 
los amigos indiscretos adu lan , los enemigos exasperan , y  los hombres 
fniparciales dicen únicamente la verdad.

El Sr. M O N , Ministro de Hacienda , leyó el art. 2 3  de la instruc
ción adicional, y  dijo. Solo tengo que añadir á lo que he manifestado  
ya sobre esto , que nunca fue mi ánimo aludir de modo alguno á los 
señores interesados en la empresa de arr iendo de tabacos, pues, como 
ya di je , casi todos eran mis amigos.

El Sr. S A N T JL L A N  ; Señores , estoy convencido hasta la ev id en
cia de que sin Hacienda no hay orden ni tranquil idad en el Estado; 
pero me mueve ú usar de la palabra la razón de que las cuestiones 
que se han tocado hasta ahora no son las que y o  quiero que se senta
sen aqui.

Nuestras rentas públicas son por desgracia m u y  escasas, y  esto se 
debe á que no se paga lo que la nación necesita y  se debe pagar: es 
preciso no o lv idar  esta verdad. Las ciudades mas ricas, los contribu
yentes mas poderosos son los que ofrecen mas dificultades para el pa
ís0 ; ¿ y  extraño será que el Gobierno tenga que valerse de apre
mios pava cubrir con urgencia, realizando la cobranza de los impues
tos, las primeras atenciones ? Sin embargo, señores , hemos oido decir 
al Sr. Ministro que se habia hecho una recaudación im portantís ima  
casi sin apremios. Esto es m u y  laudable , y  seria de desear que pudie
se desarraigarse de España la costumbre de no pagar que ha tanto 
tiempo esta en boga. En otros tiempos se ha atacado abiertamente al 
poder para neutralizar  la acción de la adm inistración, y  hoy debo 
decir en honor del actual Ministro de Hacienda que ha sabido dar 
energía á la administración para im pedir  que sucumba ante un poder 
ilegal.

S. S . , á mas de estas, adujo bastantes razones en pro del párrafo ,  
que no pudimos entender.

Se leyó la siguiente proposición incidental:
». Pido al Congreso que no se declare suficientemente discutido el 

párrafo  sétimo del proyecto de contestación ai discurso del trono m ien
tras haya algún Sr. Diputado que pida la palabra.^Orense.»

A  petición de un Sr. Diputado se leyó el art. 4 16  del reglamento. 
El br. P R E SID E N T E : Llenando mi deber con la imparcia lidad  

que conoce el Congreso, debo hacerle presente que habiendo hablado 
trt*s señores Diputados en contra de este p ár ra fo ,  se presenta una pro
posición incidenta l,  por la que se quiere p r ivar  al Congreso del dere
cho de preguntar si el punto está suficientemente discutido, según le 
autoriza el reglamento. Por esto debo l lam ar la atención del Congreso 
antes de hacer la pregunta : si concedo la palabra al Sr. Orense contra 
el p irrafo habrá de obligarse ai Congreso á oir tres señore s en pro y  
tres en contra : asi ruego al Sr. Secretario pregunte lo primero al Con
greso si se concederá la palabra al Sr. Orense para apoyar su proposi
ción antes de hacer la de si está el punto suficientemente discutido.

El Sr. P E R P 1N A : Pido la palabra, Sr. Presidente.
El Sr. PRESIDEN TE: Hágase la pregunta. ¿>r. Perpiñá, si S. S. 

insiste en pedir la palabra faltando al reglamento, me veré en la pre
cisión de retirársela en uso de mis facultades.

El Sr. P E R P Ñ A : Pido la palabra sobre la pregunta.
El Sr. P R E S ID E N T E : Vuelvo á repetir  á S. que no tiene de

recho á reclamarla.
El Sr. P E R P IÑ A : Que conste que se obra con unos de una mane

ra y  con otros de otra.
El Sr. PRESIDEN TE: A l  orden, Sr. Perpiñá. Debe constar que 

S. S. no observa el reglamento.
Preguntado por un Sr. Secretario si se concedería la palabra  al se

ñor Orense, el Congreso acordó que no.
Hecha la pregunta de si estaba el punto suficientemente discutido, 

se acordó afi rmativamente.

Se*Ieyó y fue aprobado el párrafo  sétimo.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión: el Sr .  secreta

rio de la comisión de re forma de la Constitución tiene la palabra.
El Sr. Donoso Cortés, secretario de dicha comisión, subió á la t r i 

buna y  leyó el dictámen de la comisión sobre el proyecto de reforma
presentado por el Gobierno.

Durante la lectura de este docum ento, siendo pasadas las horas de 
reglamento, el Congreso acordó se prorogase la sesión.

Concluida su lectura, dijo
El Sr. PR E SID E N T E : Este dictámen se im p r i m i r á ,  repart irá  y  

se señalará dia para su discusión.
SeJIevantó la sesión , señalando para la de mañana la^discusioa 

pendiente.
Eran las cinco y  media.

MADRID 6  DE NOVIEMBRE. 

B O L S A  DE M A D R I D .

Cotización del d ia  5  de Noviembre á  la s  dos de la  tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro  á 5  por 4 0 0 ,  00.
T í tu lo s  a l  p ortad or  del 5  por  4 0 0  , 20  4/2, 3/8 y  2 0  4/4 á 6 0  d. f ,  

ó vol.
Id. del 5  por 1 0 0  procedentes de la conversión de la  deuda exte* 

r i o r ,  00.
Inscripciones en el gran l ib ro  á 4  por 1 0 0 ,  00.
Títu los al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3  por 4 0 0 ,  2 7  1/8  al contado : 2 7  1 / 2 ,  5/ 4 6 ,  5/8  

3 / 8 ,  4/8, 1/4 y  2 7  á v. f. vol.  y  f i rm e :  2 8  1 / 4 ,  27  3 / 4 ,  1 / 2 ,  2 8  y
27  5/8 á v. f. vol.  á prima de 4/2, 1 / 4 ,  3/8 ,  5/8 y  4/2 por 400.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 64  3/4 a l  contado!  
65  1/2 á 60  d. f. ó vol.

Cupones llamados á c a p ita l iza r ,  00.
Id. no llamados á cap ita l izar ,  00,
Vales Reales d o  consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 1 0 0  á p a p e l , 00.
Id. sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de San F ernando, 00 .
Id. de la compañía del canal de Castil la  , 00 .
Id. de la carretera  de la Coruña, 00.
Id. de id. de Valencia , 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90  d ias ,  5 7  1/4. P a r í s ,  1 6 -3  pap.

A l ican te ,  3/8 d. M á la g a ,  4/8 pap. K
Barcelona á ps. f s . , 1/4 din. h. Santander, 3/8 b.
Bilbao, par. Santiago, par.
Cádiz,  4/4 din. b. S e v i l la ,  1/8 pap. b .
C oruñ3, 4/4 b. V a len cia ,  par.
Gran ada,  4/4 d. Zaragoza, 3/4 din. b.

Descuento de le t ra s ,  á 6 por 1 0 0  a l  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio Braíia, juez de primera instancia de esta ciudad 

y  partido de Santo Domingo de la Calzada.
Por el presente cito, llamo y  emplazo a to los los que se 

crean con derecho á los bienes y  acciones que constituyen la do
tación de la capellanía colativa que en la villa de V illa rta-O u in- 
tana fundó en el ano de 1670  D. M artin V illa r , y se halla va
cante por muerte de D. Tomas V illa r ,  presbítero que fue en Mo
rales, y  cuyos bienes radican en la expresada v illa , concurran a 
deducirlo en este tribunal dentro del termino de 20  dias, que se 
empezarán á contar desde el en que se anuncie en la Gaceta del 
Gobierno, por medio de procurador con poder bastante, y  por el 
oficio del infrascrito escribano; con apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro de dicho termino les parará el perjuicio que ha
ya lugar, pues que asi es conforme á lo que tengo mandado por 
providencia de esta fecha á instancia de Norberto Medina, de es
ta vecindad, representando á su esposa Gabriela V illa r.

Dado en dicha ciudad de Santo Domingo de la Calzada á 2 $  
de Octubre de 1 8 4 4 —Antonio Braña.=Por mandado de S. S. 
Andrés Ruiz de la Cuesta.

BIBLIOGRAFIA.

QUEVEDO, edición de lujo con grabados por los mejores a r -
tislas españoles.

Los Sres. suscritoros podrán pasar á recoger la entrega 24  
tomo  ̂5?, cuaderno 7 6 ,  que se repartió el dia 2  del presente mes’  

Puntos de suscricicm, los anunciados en las#ubiertas, y  en 
esta  ̂redacción y  establecimiento de grabado de D. Vicente Cas- 
telló, Cuesta de Santo Domingo, nóm. 8 ,  cuarto segundo.

TEATROS
PRINCIPE. A  las siete de la noche.

Se pondrá en escena el muy aplaudido drama de costumbres 
políticas en cinco actos, titulado

EL AR T E  DE CONSPIRAR.

CIRCO. A  las ocho de la noche.

Primera representación de la ópera seria en dos actos , titu-4 
luda

GEM MA DI VEIIGI.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


